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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
«m novedad, en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y JU S T IC IA

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justi

cia para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley modificando el Código penal, las leyes de Enjui
ciamiento criminal y  del Jurado y la orgánica del Po
der judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luis M a n á  de la  Torre.

AL SENADO

Propuestas ya á las Cortes las economías proyectadas por 
mi ilustrado predecesor en los servicios dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, urge, para que la más cuantio
sa, calculada sobre las dietas á jurados é indemnizaciones á 
los testigos y peritos, se realice con la posible exactitud, in
troducir algunas novedades en el Código penal, en su ley de 
Enjuiciamiento y en la del Jurado. Ninguna de tales noveda
des cercena las garantías consignadas en estas leyes, y nin
guna dificulta la administración de la justicia que acercan á 
los interesados directamente en ella. Aseguran, en cambio, 
la reducción efectiva á casi la mitad del 1.580.000 pesetas 
concedidas para las expresadas atenciones en la última ley 
de Presupuestos.

Responden eñ primer término á manifestaciones insisten
tes de Tribunales, entidades y personas autorizadas; mani
festaciones que acogieron varios Ministros, cuyos proyectos 
en este punto, si no prosperaron en las Cortes, fué poi 
causas extrañas á su contenido. Incluir entre las faltas he
chos que atacan muy levemente á intereses y personas, y que, 
sin embargo, contituyen hoy delitos, dando ocasión á ui 
juicio solemne y dispendioso en $ala de las Audiencias pro 
Vinciales, es el fin del art. 1.° dé este proyecto. Según él, co 
nocerán de semejantes hechos los Jueces municipales. No h; 
prevalecido la idea de encomendarlos, también en juicio ver 
bal, á la competencia dé los Jueces de instrucción.

El art. 42 de la ley dél Jurado faculta á la Sección de de 
recho para trasladar, en determinadas circunstancias, la ce 
lebración de las sesiones á la cabeza del partido judicial. Rar 
vez se ha usado de tan discrecional facultad. Tratase ahor 
de que el Jurado se reúna en la capital del partido, siempi 
que las partes acusadoras soliciten en sus conclusiones pr< 
visionales pena correccional. No cabe pretender que conci 
rran á la capital dél partido tres Magistrados; quedaría ] 
Audiencia sin el número indispensable para desempeñar si 
tareas cotidianas. Será, pues, un solo Magistrado el que asi 
ma las facultades y deberes atribuidos hoy á la Sección ( 
Derecho. Justifica tal medida la menor importancia de 1¡ 
causas, que ya no se verán en la capital de la provincia.

No se oculta al Senado que las disposiciones Me este pro
yecto ú otras encaminadas al propio fin que con mayor acier
to acuerden las Cortes, han de hallarse planteadas cuando 
comiencen á regir los nuevos presupuestos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, previa la 
venia de S. M., y por acuerdo del Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la deliberación del Senado el adjunto

PROYECTO DE LEY I

Artículo 1.° Se deroga la ley de 17 de Julio de 1876, que 
reformó varios artículos del Código penal. ;

Pasarán á la categoría de simples faltas:
A Las lesiones que produzcan impedimento para el tra

bajo ó necesidad de asistencia facultativa por un período 
que no exceda de quince días.

B  Los hurtos cuyo importe no pasen de 5 pesetas, ó de 10
si fueren de sustancias alimenticias, frutos ó leñas, y el cul
pable no hubiese sido en uno ú otro caso condenado ante- : 
nórmente por robo, hurto ó estafa, ó dos veces por falta de 
hurto ó estafa.

! C Las alteraciones de términos y linderos puestos para
fijar los límites de predios ó los del derecho de propiedad, ' 
aun cuando mediase fuerza en las cosas, si la utilidad no 
fuese estimable ó no excediese la que se haya reportado ó  

! debido reportar de 50 pesetas.
| D Las estafas y otros engaños de los comprendidos en

los artículos desde el 547 al 554, ambos inclusive, dél citado 
Código, en cantidad que no exceda de 25 pesetas, siempre 
que no concurran las circunstancias mencionadas en el pá
rrafo primero de la letra B , ni el hecho no fuese ejecutado 
por funcionarios públicos, abusando de su cargo. Los daños 
que se causen aprovechando aguas ajenas, ó distrayéndolas 
de su curso, siempre que el importe no pase de 100 pesetas. ?

E  Los daños cuyo importe no exceda de 100 pesetas.
Las cortas de árboles en heredad ajena causando daño que 

no exceda de 100 pesetas. i
Art. 2.° El Jurado seguirá conociendo, como hoy, de los 

delitos que la vigente ley le atribuye. \
Cuando en las causas de que deba conocer el Jurado, las 

partes acusadoras soliciten en sus conclusiones provisiona
les pena correccional, el Jurado se reunirá para la celebra
ción del juicio en la capital del partido de donde la causa 
proceda, presidido por un Magistrado de la Audiencia res
pectiva, designado previamente, cuyo Magistrado desempe
ñará las funciones y tendrá las facultades y deberes que la 
ley encomienda á la Sección de derecho. j

En estos casos, cualquiera que sea la calificación definiti- '
va que por virtud de las pruebas que se practiquen formulen 
los acusadores, continuará conociendo el Jurado, y el Ma
gistrado que presida dictará la sentencia que proceda, sean 
cuales fueren el delito definitivamente calificado y la pena 
que haya que imponer, sin perjuicio de cumplir en su casó 
lo que prescribe el art. 92 de la ley, y salvo los recursos en 
la misma establecidos.

Estas disposiciones son aplicables, en igualdad de condi
ciones, á las causas que hayan de verse en las poblaciones 
donde resida la Audiencia.

En los juicios que se celebren fuera de la capital de la 
provincia, desempeñará las funciones fiscales el funcionario 
de ese orden que designe su Jefe respectivo, y hará las veces 
de Secretario un Escribano del Juzgado donde la causa se 
vea, por designación del Magistrado que haya de presidir el 
juicio.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno dé S. M. para modificar 
el Código penal y la ley del Jurado, la de Enjuiciamiento 

I criminal y la orgánica del Poder judicial, en lo que sea ne- 
|  cesario* al objeto de plantear las reformas que se enumeran 
|  en los dos articulas que preceden, dando cuenta á las Cortes.
|  Madrid 4 de Noviembre de 1899.=E1 Ministro de Gracia y 

Justicia, Luis M a r ía  d e  l a  T orre .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo establecido en la base 8.a de las 
aprobadas por mi decreto de 26 de Agosto del corrien
te año, dictado para la reorganización de la Sección 
española de la Asociación internacional de la Cruz 
Roja;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de dicha Asociación, 
con el carácter de Comisario regio, al Teniente G ene
ral D. Camilo García Polavieja, Marqués de Polavieja.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. José García Navarro, y  de conformidad con  
lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 27 de Mayo de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárrega.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Fábrica de 'Artillería de 
Trubia para que adquiera, por gestión directa, dos gar
lopas de la casa constructora «Niles, Tool Worhs C.°»? 
domiciliada en Londres, con dq^tino al taller de mon
tajes; debiendo ser cargo los gastos que ocasione la  
compra de estas máquinas al crédito ordinario del p lan  
de labores dél material de Artillería, correspondiente 
al actual año económico de 1899-1900.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arregló á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo coa  
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. M fon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en autorizar á la Fábrica militar de Trubia 
para que contrate, por gestión directa, la construccion
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de uu edificio con destino á la fabricación de cf,̂ rtu- 
chos metálicos, á los mismos precios y bajo ¿guales 
condiciones que rigieron en las dos subastas consecu
tivas celebradas con dicho objeto sin result^¿0 po  ̂fal
ta de lidiadores.

Dad o en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos, noventa y nueve.

MARIA c b is t in a

Ministro do la Guerra, 
l i a  /celo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
? Artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
¿propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 

:«1 Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en autorizar á la Fábrica militar de pólvora 

<le Granada para que adquiera, por gestión directa, 
18.000 kilogramos de éter sulfúrico, 4.000 kilogramos 
-de éter acético, 5.000 kilogramos de alcohol, 4.000 ki
logramos de algodón blanco y 150.000 kilogramos de 
carbón de piedra, á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en las dos subastas celebra
das consecutivamente en aquel establecimiento con 
tal objeto síd  resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro d« la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo determinado en las excepciones 5.* 
y6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 

1852; de eonformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á, propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo eon el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa y sin formali
dades de subasta, un carruaje de dos ruedas, sistema 
Torres-Rodríguez, para el transporte de heridos y en
fermos en campaña; debiendo aplicarse el gasto de 
dicha adquisición á los créditos del cap. 7.°, art. 4.° del 
presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  6.a del art. 6.° del Real decreto d© 87 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
mistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, p©r gestión directa 
y  sin formalidades de subasta, de una estufa sistema 
txeneste Herscher con destino al Hospital militar de 
Taima de Mallorca; debiendo aplicarse el gasto de esta 
adquisición al cap. 7.°, art. 4.°, del presupuesto vigen
te dei Ministerio de la Guerra,

Dado en Palacio á oeho de Noviembre de mil ocho* 
«ieatos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Minlatro de ia Guerra,

: JHarcelo de Azcárraga.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL DECRETO

E mvirtud de lo dispuesto en el Real decreto de 2© de 
Noviembre de 1896, y teniendo en cuenta las especia
les circunstancias que concurren en D. Daniel de Cor- 
tazar y  Lar rubia, Consejero de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D- Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario Regio de la Escuela 
Céíitral de Artes y Oficios.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
A \ M ostró de Fomento, 

funis Pida! y Hon.

M IS TE R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA
émmmmrnmmmmm

1 REAL ORDEN|
\ limo. Sr.: Agregados al término municipal de Va- 
I lencia los de varios pueblos, en virtud del Real decreto 
I de 1.° de Junio de 1897, las dos Notarías demarcadas 
i en uno de éstos quedan necesariamente incorporadas á 
I las de aquella ciudad; por lo cual, hallándose una de 
I ellas vacante, y siendo indispensable determinar la si

tuación personal del Notario que sirve la otra, como se 
determinó en un caso análogo por Real orden de 28 de 
Junio de 1897;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), £l& tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1.° Quedan agregadas á las Notarías de Valencia 
las dos de Villanueva del Grao, cuyo término munici
pal fué incorporado al de aquella ciudad por Real de
creto de 1.° de Junio de 1897.

2.° El Notario que actualmente sirve una de ellas, 
hallándose la otra vacante, será considerado como No
tario de Valencia, debiendo ampliar su fianza en el 
término de tres meses, para acreditar la renta corres
pondiente á los Notarios de primera clase; y

3.° Después de aprobada la ampliación de fianza se 
hará constar en el título del interesado esta agrega
ción de su Notaría á las de Valencia, por medio de una 
nota que pondrá el Decano del Colegio, expresando en 
ella la disposición en que se funda dicha agregación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Ruenavista, de
cretada por V. S. en 23 de Septiembre último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 31 de Octubre próxi
mo pasado, el siguiente dictamen: j

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien- j  
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Bue- j 
navista, decretada en 23 de Septiembre último por el 
Gobernador de la provincia de las islas Canarias.

Fúndanse dicha providencia en que, á pesar de las 
respectivas excitaciones, circulares, apercibimientos y 
multas impuestas al Alcalde y Concejales de dicho 
Ayuntamiento y de otras Corporaciones municipales, 
á la fecha de 23 de Septiembre, en qué la suspensión se 
decretó, el Gobernador no había podido conseguir que 1 
se le remitieran los presupuestos ordinarios del actual ! 
ejercicio económico y adicional al del anterior ni los j 
extractos de los acuerdos y estados trimestrales de la ! 
recaudación é inversión de los fondos para la publi- | 
cidad que la ley ordena, ni se ha renovado la Junta lo- ! 
cal de Sanidad, ni cumplido los servicies sanitarios, ni 
llevádose á efecto la renovación de la Junta municipal, 
ni instruidos los expedientes de prófugos: y en cambio, 1 
según la certificación expedida por la Comisión pro
vincial, el mencionado Ayuntamiento de Buena vista 
adeuda por el contingente provincial 55.910 pesetas 
14, céntimos, aparte de que tampoco ha rendido las 
cuentas de 1886 87, 1899-90 y 1897 98, ni remitido 
los balances mensuales de la contabilidad desde el 
año 1892-93;

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás concor
dantes de la ley Municipal:

Considerando que la desobediencia grave en que 
han incurrido los suspensos, y el abandono y  desorden 
en que los mismos tienen la administración de los ser- 

I vicios é intereses que están confiados á su gestión y 
I custodia, no sólo justifica la suspensión decretada por 
i el Gobernador, sino que exigen que se remitan los an- 
| tecedentes á los Tribunales para la responsabilidad 
I penal á que pudiera haber lugar;
I Opina la Sección que procede confirmar la suspen- 
¡ rión de que se trata, y mandar los antecedentes á los 
I Tribunales para que resuelvan lo que haya lugar en 
| justicia.»
! T  conformándose S. M. el Rey [Q. D. G.), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento :

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1899.

E. DATO

Sr, Gobernador civil de Canarias.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Alejandría (Egipto) la epidemia de peste levantina, 
cuyo puerto fué declarado sucio por Real orden de 22 
de Mayo último, y conforme á lo prevenido en el art. 40 
de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de 
la Real orden de 23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim
pias las procedencias del citado punto que hayan sali
do del mismo después del 1.° de Octubre próximo pa
sado y lleguen ó hayan llegado á nuestrés puertos con 
posterioridad al 31 del referido mes.

En m  virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Alejandría, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por Cónsul español, y donde no le hu
biese por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á 
bordo, siempre que no se hallen comprendidas en las 
reglas 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888 ni en cualquiera otra disposición que obligue á 
régimen cuarentenario por sus circunstancias de viaje 
ó por encontrarse los puertos á que se refiere esta de
claración en la distancia de 165 kilómetros de otro que 
esté deolarado sucio, 

i Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer- 
j cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886 que lleguen á nuestros puertos 
en buenas condiciones higiénicas y hayan salido des
pués del día 20 del corriente mes de Noviembre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años.

| Madrid 8 de Noviembre de 1899.
E. DATO

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

! En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
| Ministerio dando conocimiento de haber ocurrido en 
Lorenzo Marques (posesión portuguesa en el Océano 
Indico), nuevos casos de peste levantina, y conforme á 
lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y en 
las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real or
den de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Rby  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los buques procedentes del referido pun
to, sea cual fuere la fecha de su salida, debiendo con- 

| siderarse notoriamente comprometidos los demás puer- 
; tos que se hallen á menor distancia de 165 kilómetros 
| de Lorenzo Marques, medidos en línea recta.
| De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á V. S. mudhos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1899.

E. DATO

Sres Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: En el concurso anunciado por Real or- 
\ den dé 16 de Mayo último para proveer dos plazas de 

Profesoras propietarias en las Escuelas Normales de 
1 Alicante, Badajoz, Córdoba, Coruña, Granada, Mála- 
I ga, Oviedo, Salamanca, Tarragona, Valencia y Valla- 
i dolid, entre Directoras, Maestras segundas y  terceras 
¡ que ejercían el cargo en propiedad antes de 25 de Sep- 
| tiembre de 1898;
f S. M. el Rby  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
' Regente del Reino, conformándose con la propuesta 
| del Consejo de Instrucción pública, se ha dignado 
¡ acordar:
| 1.° Que se nombren Profesoras propietarias de la
i Escuela Normal Superior de Maestras: de la Coruña, 
i á Doña Perfecta Castro y á Doña Avelina Pérez; de 
i Alicanfu, á Doña María Antonieta Gueroult; de Talla-
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dolid, á  Doña Lilia Heras, y  de Valencia, á Doña Eu
sebia Q. Genover.

2.° Que las aspirantes nombradas Profesoras en 
virtud de este Goncurso comuniquen inmediatamente 
de oficio á la Dirección general de Instrucción pública 
si aceptan ó no el nombramiento; entendiéndose que 
renuncian al cargo si no cumplen este precepto den
tro de los quince días siguientes al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  que si después de acepta
do el cargo la interesada no toma posesión de la p la
za, se haga constar la falta como nota desfavorable en 
su hoja de servicios.

Be Fea! orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
C O N S U E G R A - A L M E R Í A

Comisaria Regia
Cuenta correspondiente al periodo transcurrido  desde 1.° 

de Agosto de 1899 al 31 de Octubre del  mismo año, expresiva
de la recaudación é inversión de los fondos de la suscripción
nacional abierta por Real decreto de 15 de Septitafeta* de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 

D E S E
Capitulo prim ero.

^ Pesetas.
iiesultado de la cuenta anterior. — . -----------

1899.—Agosto 1.°—Importe to ta l del Debe en 
31 de Julio últim o, según la cuenta publi
cada en la Gaceta correspondiente al día 4 
del mencionado A gosto...................................... 4.318.360*54

T o t a l  del Dele..................... ...  4.318.366*54

SECCIÓN SEGUNDA ~
H A B E R

Capitulo prim ero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta  
fin de Julio últim o, según la  cuenta publi
cada en la Gaceta de 4 de Agosto de 1899.. 4.G02.044‘68

Capítulo segundo.
Qasios formalizados en los meses á que la presente 

cuenta se refiere.
a r t í c u l o  I R

Per ios im putables á la A dm inistración central.

1899.—Agosto 30.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Gastos de m aterial del ser
vicio general», por el arren 
dam iento en el citado Agosto
del cuarto que ocupan las ■ *
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.773. 135*42

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio ge
neral», por haberes y gratifi
caciones devengados en el re
ferido mes, según nóm inas y 
libram iento núm . 1 .7 7 4 .. . . .  1.092

Idem 30. — Idem con adeudo 
á «Gastos de m aterial del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libram iento núm . 1.775. . . . .  36*30

Septiembre 1 0 .—Idem con im 
putación á «Idem id.», por el 
arrendam iento en el citado 
Septiembre del cuarto que 
ocupan las oficinas centrales, 
según recibo y libram iento
número 1.776 . ..* .................... 185*42

Octubre 6 .—Iden con cargo á 
«Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados; en el mes 
de Septiembre últim o, según 
nóm inas y libram iento n ú 
mero 1.784.  ................. 1,10®

Idem 6 .—Idem con aplicación 
á «Gastos de m aterial del 
servicio general», en el m is
mo periodo, seguir cuenta j  
justificantes que acóm panan 
al libram iento núm . .1785 . . .  13*00

Idem 6 .—Idem con im putación 
á «Id^rn id ;» ,p o re l a rren d a
miento en el citado ÓcLubre 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
y libram iento núm . 1786... * 135‘42

Idem 31.—Idem con adeudo á - 
«Personal del servicio, gene
ral», por haberes v gratifica
ciones de vengados-en-elrefe- 
rido mes, según nóm inas y 
libram iento núm , 1.791. . . . .  1.063

Idem 3 1 .— Idem bou cargo á 
«Gastos de m aterial de servi- ' 
ció general», en el mismo pe
riodo, según cuenta y justifi
cantes que acom pañan al li
bramiento núm . 1.792. * . . . . .  - 12*80

---------------   3.723*9(5

_
P eseta s .

a r t íc u lo  2 .°

Por los gastos correspondientes d las nuevas oirás
de 1 emb legue y Consuegra.

O bligaciones formalizadas al Inspector genera l ñor ¿ras-
tos im putables al m es de Julio  últim o.

1899 —Septiembre 20.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta  de «Personal de las obras
de defensa de Tembleque», por 
haberes y gratificaciones de
vengados en el mes de Julio 
últim o, según nóm ina y li
bram iento, núm. 1.777..........  263

Idem 20.—Idem con cargo á 
«Obras de defensa de Tem
bleque», según relación y l i 
bramiento núm . 1.778 . V. . . . 21‘88

Idem 20. — Idem con adeudo 
á «Gastos de m aterial de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y libra
miento núm. 1 -7 7 9 ...'.. .. .. ..  1863

Idem 20.—Idem con im putación 
á «Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y libram ien
to núm. 1.780.  ..............c. . .  4*99

O bligaciones formalizadas al referido 
Inspector general por gastos im pu
tables al m es de Agodto ú k im o.

1899. -Septiem bre 20. Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta  .de «Personal de las obras 
de defensa de Tembleque», 
por haberes y gratificaciones 
devengados en el mes de 
Agosto últim o, según nóm ina
y libram iento núm . 1781___  278

Idem 20.—Idem, con im puta
ción á «Movimiento de perso
nal de las obras de Temble
que», según justificantes y
libram iento núm . 1.782........  17*30

Idem 2 0 .—Idem con adeudo á 
«Gastos de m aterial de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y lib ra
miento núm . 1.783 .................  15*13

O bligaciones formalizadas al m encio
nado Inspector general por gastos  
im putables al m es de Septiem bre 
■último.

1899.—Octubre 21.—Satisfecho 
con aplicación á «Personal 
de las obras de defensa de 
Tembleque», por haberes y 
gratificaciones devengados 
en el mes de Septiembre ú lti
mo, según nóm ina y lib ra
miento núm . 1.787.........................  265

Idem  21.—Idem con im puta
ción á «Gastos de m aterial 
de las obras de defensa de 

• Tembleque», según recibo y 
libram iento n ú m . 1 .7 8 8 .. . . .  11 £25

Idem 21.—Idem con adeudo á 
«Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y lib ra
miento 1.789............................. 4*90

Idem 21.—Idem con cargo á 
«Obras de defensa de Temble
que», según relación y lib ra 
m iento núm . 1790...................  2*62

-----------------  902*61

T o ta l  gastado y formalizado..............  4.006.671*25

C ap itu lo  te rc e ro .
Existencias.

En el Banco de España, Ma
d r id .............................................  305.544*76

En la  Sucursal del id., en A l
m ería  .............................  5.420*31

En poder del H abilitado cen
tra l ............................................... 313*38

En id. de la  A dm inistración de 
A lm ería, por efectivo y docu
mentos á form alizar   208*81

En id. del Inspector general 
para  obras de Tembleque y
C onsuegra ................    148*03

------------------  311.695*29

T o ta l  del E a le r .............................  4.318.366*54

Madrid 6  de Noviembre de 1899.=M anuel de Eguilior.
E stá conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la  cuenta general prescri
ta  en la  disposición 9.a de la  Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .—El Interventor de la  Com isaría Regia, A. de L la- 
gunó.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

L ista  de los A sp iran tes á  los R eg istros  
de la  propiedad de San Clem ente, A tien za  y  Colmenar^

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN CLEMENTE

D. Q uintín  Herrero López.
Joaquín  Jiménez Cabronero 

’ E düardo Torres G arcía.
Ju an  Peralta Torres. .
A ndrés F igfieroa:Pére^.
S eb astián  Montero 

[Isaac  Vázquez Ruedas.
Dionisio Novel Cálvente.
Francisco Redondo.

REGISTRO' d e  LA PROPIEDAD DE ATIENZA
D. Dionisio Novel Cálvente.

M ariano M alagelada.
Eduardo Torres.
Joaquín Jim énez Cabronero.
A ndrés F igueroa Pérez.
Isaac Vázquez Ruedas.
Juan  P eralta.
F rancisco Redondo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE COLMENAR

D. Dionisio Novel Cálvente.
Andrés Figueroa Pérez.
Joaquín Jim énez Cabronero.
Eduardo Torres García.
Juan  Peralta.

Bie?vedn1iÍ?o?.nverNOVÍemb1'3 de 18" ’ = E1 Directo &*»***.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p o s i t o  h i d r o g r á f i c o

GRUPO 1 9 4 -4  DE NOVIEMBRE DE 1899
En cnanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 

ioa pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Ss!a de U ladera.

Luz en proyecto en la  is la  Porto Santo.
(Notice to Mariners, núm. 6 2 4 . Londres, 1899.)

Núm. 1 119. 1899. Según aviso del 21  de Septiembre 
de 1899 del Cónsul de Ing laterra  en Madera, se encenderá á  
principios del año de 1900, en un faro que se construye en el 
islote Cima, formando la extrem idad E. de la isla de P orto  
Santo, una luz elevada 118 m. sobre el nivel del m ar y v isi
ble á 18 m illas.

Esta luz tendrá desde luego una característica tem poral.
S ituación aproxim ada: 33° 3' 15'' N. por 10° 4; 10" W .
Se publicarán  ulteriorm ente datos complementarios.
Cuaderno de faros núm . 8 , pág. 12.
Carta núm . 463 de la sección IV.

QANAL DE LA MANCHA 
F ra n cia .

Luz relám pago en el m artillo del nuevo m alecón N orte  
del puerto de Fecam p.

(Avis aux Namgateurs, núm. 261/1 .876 . París, 1899.)
Núm. i . 1 2 0 , 1899.—Desde el 15 del actual p restará servi

cio regular la luz relámpago de destellos blancos, agrupados ert 
dos, de 10 en 1.0 segundos, cuya colocación en el m artillo  del 
nuevo malecón N. del puerto de Fecamp se anunció en el 
Aviso núm. 138¡803 de 1899 .

E sta luz, elevada 14,5 m. sobre el nivel de pleam ar, y  
1 1 ,2  m. sobre el terreno, está establecida en una torre cilin
drica de manipostería; su potencia lum inosa es de 1.800 C ar
eéis, y el alcance medio será de 23 m illas.

El aparato es len ticu lar de 0,25 m. de distancia focal.
En la  misma fecha se apagará la  an tigua luz de destejióse 

prolongados blancos de 3 en 3 m inutos, que se encuentra de
trás  del m artillo , en el antiguo malecón Norte.

Situación: 49° 49' 0" N. por 6° 34' 8 "  E.
Suprímase el Aviso núm 138/803  de 1899.
Cuaderno de faros núm . 2, pág. 172.

Islas ÍBritáff&!c&s (Isaglaicrra).
B u q ue-fa ro  en la  e x tre m id a d  de los t r a b a jo s

de pro longac ión  del m alecón  del A lm ira n ta z g o  
en Louvres (Dover).

(Notice to Mariners, núm 658. Londres, 1899.)
Núm. 1.121, 1899.—El 18 de Octubre de 1899 se debió colo

car á 1 cable y Va al 8 . 80° E. déla  extrem idad de los trabajos 
de prolongación del malecón del^Almirantazgo en Dover, u n  
buque-faro, pintado de verde, con las palabras Pier Works- 
en le tras blancas en sus costados, el cual lleva un  globo ne
gro al tope del palo.

Este buque-faro presenta una luz de destello blanco cada 30 
segundos, de 2 0 .0 0 0 ~bujías de iutensídad.

Señal de niebla.— En tiempos oscuros y brumosos se h ará  
un a  señal explosiva cada 3 m inutos á bordo de este buque 
faro, y como adición se hará  funcionar una corneta de len
güeta á intervalos de 1 0  segundos entre las explosiones.

El buque-faro se irá trasladando á medida del adelanto de 
los trabajos.

Precauciones.— Todos los buques que entren en el puerto  
de Dover ó que salgan de él, deberán pasar al E. del buque- 
faro, y en n ingún  caso deben tra ta r  de pasar entre este ú lti
mo y la extrem idad de los trabajos de prolongación de la  es
collera.

N o t a .  La señal explosiva que según el Aviso núm. 1 .04&  
de 1899  se instala ría  el 2 0  del actual, no se colocará.

Las demás luces y señales de niebla existentes se eonaer—* 
varán, á excepción de los cañonazos que se disparaban, cuan
do se esperaban vapores correos.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 26.
Carta núm . 217 de la sección II. #
Derrotero de la costa occidental de F rancia y  de 

castas del Canal de la Mancha, pág. 485.
MAR DEL NORTE

Is la s  Hrítáaaacas (In g la terra ).
T raslación  d© una boya del S p ítw a y , »  e l c a f a r l a  

del T ám esis.
(Notice lo Mariners, núm. 2 4 . Trini-h/ Eouse*

Londres. 1399.)
Núm. 1.122, 1899.—A causa de la extensión haci?¿ el E. 

del espigón del banco Buxey, se debe haber trasladado la hoya 
W allet Spitw ay (esférica, á fajas horizontales roja?, y b lan
cas, con una cruz de San Andrés como distintivo)-, fondeán
dola en 5 ,2  m. de agua en bajam ar de sizigias, á unos 5S9 m . 
al N 60° W. de la situación que antes ocupaba.

Situación anterior: 51a 48' 10" N. por T  21' 25" E.
Se avisará u lteriorm ente.

N o t a .  El canal m ás profundo p a ra  atravesar el S p itw ay  
está al E. de la línea que uno k s  boyas.

C arta  núm , 239 de la sección. II
5 E l General director? Jo& iM . P ilón*
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P O B L A C I O N  S E G U N

Mortalidad inedia diaria por todas las cansas de defuncién.. 
Mortalidad inedia diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é imfecto-ccntagicsas........................ ... ....................................................

a x « s ) e s

DIFERENCIA.
EN RELACIÓN CON I«OAL H ** 

B EL ASO A K T E « 0 »

Octubre 1898. Octubre 1899t D« más.

a

.

40‘06 

10**71

4?‘06 

11*74 1

; . »  

1 ‘03

Madrid 6 de Noviembre de 1899.=E1 Director genera!, Carlos María Cortezo^
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l a  GOBERNACION

r a l  d e  S a n i d a d .

Ayuntamiento de esta Corte durante el mes de Octubre de 1899.
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1 
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el claustro 
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DEL APARATO
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DEL DIGESTIVO

Del génito-urinario.......................
Del locom

otor......... 
.,., 

.

DEL CEREBRO-ES PIÑAL G E N E R A L E S

[I 
TOTAL 

PARCIAL..............•••••
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onía........................ 
1
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PA
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IA
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11 9 9 » 39 9 » 9 17 1 2 9 2 9 4 5 9 9 3 2 9 9 9 9 9 1 9 3 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 2 9 1 9 9 2 29 9 9 9 >

3 9 » 9 39 9 9 9 13 9 3 9 9 9 3 5 9 9 2 4 9 9 9 1 9 3 9 3 1 9 9 1 9 9 9 1 9 9 1 2 9 9 9 9 1 31 9 9 9 9

8 9 9 » » 39 9 9 9 14 1 4 9 4 9 3 1 9 9 2 1 1 9 9 1 9 5 9 4 9 9 9 3 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 28 9 9 9 9

10 9 2 » 9 39 9 9 9 17 2 2 9 1 9 2 4 » - 9 1 4 9 9 9 1 9 3 1 4 1 9 » 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 29 9 1 9 1

6 9 1 » 9 9 9 » 14 » 3 9 2 » 2 3 9 9 2 2 9 9 9 9 9 2 9 3 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 3 24 9 9 9 9

6 9 9 9 9 39 9 9 9 13 9 1 » 3 9 4 4 9 9 2 2 1 9 9 9 9 4 1 3 9 9 9 2 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 » 9 2 30 9 » » 9

2 > 9 9 9 9 9 9 9 7 1 4 9 5 9 1 3 9 9 1 8 1 9 9 9 9 2 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 9 9 9 1 2 33 » 2 9 2

10 9 9i 9 » 9 9 9 18 1 4 9 4 9 6 8 9 9 2 5 9 9 9 1 9 1 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 1 44 9 9 9 9

10 9 » 39 * 9 9 9 19 2 2 9 , 5 9 5 4 9 9 4 3 9 9 9 1 6 9 2 » 9 9 1 9 9 9 1 9 9 9 1 9 9 9 9 9 37 9 9 9 9

4 9 9 39 » » 9 12 2 3 9 4 9 1 3 1 9 1 3 1 9 9 1 9 2 1 3 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 3 28 9 9 » 9

5 9 9 3► 39 39 3> 9 9 12 3 3 9 3 9 5 6 9 9 . 1 2 9 9 9 1 9 2 9 1 1 9 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 31 1 9 9 1

11 9 9 3 9 9 3> 9 9 15 3 6 9 2 9 5 3 9 9 » 5 1 9 9 2 3 1 1 1 9 9 9 1 9 9 9 1 9 9 9 1 9 9 1 9 1 38 9 2 9 2

3 9 9 3► 39 39 3> 9 9 8 2 3 9 4 9 6 3 9 2 9 4 9 9 2 1 9 1 1 4 9 9 9 1 9 9 » 9 9 1 9 9 9 9 9 9 1 35
*

1
i >

1

5 9 9 s► 9 9 9 9 1 9 9 5 » 3 9 4 4 9 9 2 3 1 9 9 9 9 1 » 4 1 9 9 2 9 9 9 9 9 9 2 1 1 » 9 9 1
i 1

5
9 2

4 > » 3 39 9 9 9 9 9 1 2 9 1 9 2 4 9 9 1 2 1 9 9 * 9 3 1 1 9 9 9 9 9 9 1 » 9 9 9 9 9 9 9 1 * 9 18¡ 9 1 9 1

2 9 9 » 3> 39 9 9 7 9 2 9 1 9 3 7 9 1 9 1 » 9 9 9 1 3 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 25 24 9 1 9 1

1 9 9 3 9 9 9 9 9 6 1 2 9 2 9 5 1 9 9 I 3 9 9 9 i 9 I 9 3 9 9 9 2 9 9 9. 9 9 9 9 1 9 9 9 9 1 24 9 » 9 9

9 9 9 > 39 39 9 9 9 14 1 5 9 1 9 6 2 9 1 2 5 9 9 9 9 1 3 1 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 31 1 9 9 1

5 9 1 9 9 9 3> 9 9 16 1 5 » 1 9 7 2 9 2 9 1 1 9 9 9 9 9 9 4 9 9 9 9 9 1 9 1 9 9 9 9 1 9 9 9 1 28 9 9 9 9

2 9 9 3 3> 9 9 9 4 2 2 9 4 9 6 3 9 9 9 4 1 9 1 2 9 9 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 27 1 9 9 1

3 > 9 9 39 9 3> 9 9 7 9 4 9 4 9 7 2 9 1 1 6 9 9 9 9 9 1 9 1 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 28 1 9 9 1

8 9 1 3 3► 9 9 9 9 15 9 4 1 3 9 4 2 9 9 1 3 9 9 9 2 1 1 9 5 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 29 L 9 9 1

11 9 9 3> 39 9 9 9 9 18 9 2 9 2 9 3 8 9 9 2 3 1 9 9 1 9 1 1 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 1 9 9 9 9 1 29 9 9 9 9

7 9 9 3> > 9 9 9 9 8 1 2 9 3 9 7 6 9 9 9 2 9 9 9 9 9 2 1 4 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 30 9 9 9 9

}
1 1 9 3> 9 9 9 9 9 3 1 4 » 1 9 1 2 9 2 1 2 1 9 9 1 9 3 9 2 1 9 9 9 9 9 9 1 9 9 1 2 9 9 9 9 1 27 1 9 9 1

3 9 í> 9 39 9 9 » 9 7 9 2 9 2 9 3 3 9 9 9 2 9 9 9 3 9 5 9 3 9 9 9 9 9 9 1 9 3 9 9 1 9 9 9 9 1 27 9 1 9 1

7 > > 9 9 9 9 9 9 7 2 6 9 2 9 8 6 9 9 1 3 9 9 1 9 9 3 9 6 9 9 9 2 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 43 1 1 9 2

4 9 9 9 9 » 9 9 9 10 1 2 9 1 9 8 4 9 2 3 4 1 9 9 9 9 2 1 3 9 9 9 9 9 9 9 ‘ 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1 34 9 9 9 9

4 9 9 9 39 9 9 9 9 11 2 4 9 2 9 8 4 9 9 9 1 9 3 1 9 2 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 27 1 9 9 1

5 » 9 9 9 9 9 9 9 8 4 9 1 9 5 4 9 9 2 6 9 9 1 9 9 2 9 3 1 » 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 32 9 9 9 9

5 » 2 9 9 * » 9 9 12 3 4 9 5 9 8 4 9 1 1 1 2 9 9 3 9 1 9 3 1 9 9 2 9 9 9 9 9 1 9 1 9 9 9 9 1 42 9 9 9 9

— — ____ — -— _ :— _ :— - '------- -------- ------- — -------- — »

175 9 5 » 9 9 9 9 1 350 34 99 1 78 9 142 120 1 12 39 97 14 9 6 24 6 65 10 92 9 9 9 26 1 1 2 5 1 1 10 19 1 1 1 1 32 951 9 11 9 20

119 9 3 1 9 9 9 9 9 327 36 109 1 93 1 123 92 9 f 18 83 25 1 3 12 2 57 9 73 5 9 9 26 2 3 9 2 9 4 29 9 6 9 2 5 54 894 4 5 2 11

— _ — — ---- — ------- — — -— ------- .------- — — — — •— — — _ — ■

6 > 2 9 39 9 9 9 1 23 9 9 9 9 9 19 28 1 3 21 14 9 9 3 12 4 8 1 19 4 9 9 9 9 9 2 3 1 9 9 10 9 1 9 9 9 57 5 6 9 9

u *

9 1 9 9 9 9 9 9 2 10 9 15 1 9 9 9 9 9 9 11 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 2 9 9 9 3 19 9 5 9 1 4 22 9 9 9 2 9

C E N S O :  5 1 2 . 1 5 0

ajcDe: S )G  s
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUAL MES 

DEL AKO ANTERIOR

Octubre 18£8. Octubre 1§99.
iDe mfcs. De me»q|.

Proporción por mil de todas las cansas de defunción en rela
ción con la población..................................................... 2‘526 2‘607 0‘081 9

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda

des infecciosas é infecto-contagiosas........ ...................... 0‘685 0‘710 0‘025 9
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de la Gobernacion

Estados relativos a las inhumaciones Autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corté en el día 6  de Noviembre de 1899

Relación individual d e las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años, Masas. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 p p Párvulo................. Coqueluche.................................. .............. .. Antonio López, 4.
Paseo de María Cristina (cuartel). 
San Hermenegildo, 26.
Núnez de Arce, 6.

5 p » Idem...................... Difteria laríngea...........................................
3 p p Idem ................. Idem .........................................................

38 p p Casado t . i . . . . . . . Tuberculosis ......................................... ..
«o p p ídem.. Idem ........  ......................................... .......... Santa Isabel, 48.
47 p % Idem ...................... Cáncer de la lengua.................... ................ Orellana, 3 triplicado. í

Antonio Ptorrero . . . »
p

p 13
p

Párvulo............... - Endocarditis................................................... Embajadores, 12 y 14.
Jesús Palomar . 4 Idem . . Bronquitis....................................................... Amparo, 29.
Mariano Bonafonfcp p 8 » Idem...................... Idem................................................................. Andrés Borrego, 12 y 14. 

Ballesta, 7.Mór»np1 Olmo 1 p p Id e m ... .. ............. Idem.....................«« ......... .............................
T.mirpnno T.ónPT; . . . . . .  . . . p 9 » Idem ..................... Idem.................................................................. García de Paredes, 2.
TPpliv H n r t n  . . . p 2 p Idem ...................... Idem ................................................................. San Opropio, 9. 

Juan Camero, 22..Toqp Martín . . .  . . . . . . . . . . p 8 Idem ................... . Idem..................................................................
Santiago Calvo . . . . .  . .  ................ . . .  . . . 60 p p Soltero.................. Enfisema pulmonar....................................... Abascal, 11.
\fJirfcír) T.onp  ̂ . . . ............................... .. 27 p * p Idem ...................... BroncopE.eumonía......................................... Hospital provincial. 

Abada, 3.T̂ rfiTipicípA Sánp.TiftT 38 p p Viudo..................... Idem ...................................... .........................
Juan Tifión. . .  . . . . .  . . ........  . . .  . . .  . 52 p p Casado... •••••»». Ulcera del píloro ............................................ Campomanes, 11. 

Laurel, 1.Aonilino Mao’á n ............................. 1 p Párvulo................. Gastroenteritis...............................................
Antonio Ferrer........................... ......................... . 58 p p Casado.................. Apoplejía cerebral........................................ Santa Ana, 5.

Feto masculino..................... ......................................... . p p p p Olmo, 15.
Idem............................................................................. p p p p p San Ildefonso, 20.
Idem.................. .................................................................. p p p p p Concepción Jerónima, 43. 

Arroyo de Embajadores, 18.

Cardenal Silíceo, 1.
Jesús del Valle, 6.
Infantas, 14 y 16. 
Fuencarral, 2,
Tudescos, 37.
Pelayo, 2 y 4.
Zurbano, 11.
Barceló, 3.
Embajadores, 43.
Santa Isabel, 30.
Blasco de Garay, 9.
Ancora, 23,
Tres Cruces, 5.
Hospital de la Princesa. 
Mediodía grande, 5.
Ventosa, 10.
García de Paredes, 17. 
Conóépción Jerónima, 43. 
Eguiluz, 8.
Flor alta, 8.
Almagro, 3.
Olmo, 15.
San Ildefonso, 20.

Idem.................................................................................... p » » p p

Doña Josefa Olave.................... ................................. . 19 p » Soltera.................. Fiebre tifoidea................................................
Dorotea Portal..................... ................................... 6 p % Páryn]oíi4*é*#é. # í Difteria*.....................................................
Elisa Carrascosa .......... ............................................. 26 » Soltera.................. Tuberculosis»..................................... ..
Amalia Molina........................................................... 43 p » Casada.................. Idem..................................................................
Juana Hidalgo •. • <......................................... .. 51 p p Idem ..................... Cáncer..............................................................
María Burgos........................................................... 6 p p Párvulo............ . „ Estrechez m ilral............................................
María Vázquez ................ ........... ...................... » 1 p Idem ..................... Bronquitis.......................................................
María Revilla....................................................... 1 p p Idem .............. Idem.......................................... ......................
María Miguel ............................................... ............ 5 p » Idem....................... Idem ................................................ .
Soledad Pérez ........................................... | p 5 p Idem...................... Idem ....................................................
Concepción Muñoz................... ............... .. p 2 \ » Idem ................. Idem..................................................................
María Sanz........ . p 16 p Idem ..................... Idem ........................................ .......................
Dolores Santisteban.............. ................................ p 7 p Idem ................... . Idem............................ ............................ .

Sor María Cruz Banda.................. ....................................... 58 p p Soltera................. Broncopneumonía......................................
Doña Mercedes Pareja................... ............ . 2 p p Párvulo.......... Idem............................................................

Sebastiana Maeso....................................................... 87 p p Viuda.................... Idem ......................................................
^Margarita Martines. . , . , . . .  , M . 
Consuelo C a s í n . . ............ ............... .

>
p

» Párvulo................ Gastroenteritis......... ...................... ..
: 45 p

■ <̂r ?í £
Quiste óvfctficó . *  *. * ¿

Amparo Taivo............................................ . 3 p »
j e M M ?9

Párvulo................. Meningitis.......................................................
Carmen Pérez............................................................ 6 0 p p Viuda.,.................. Caquexia escrofulosa....................................
Toribia Llórente................ .................... ................ 80 p ( p Idem ..................... Senectud.............. .......................... ...............

Feto fem enino............................. ............................. .......... p p » » p
Idem.............o.................................. ...................................... p 9 » p »
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Madrid 7 di Noviembre de 1899..a s  El Director general, C. María Cortezo.

^^octado ©sta clasiñca.cí6ii atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régímbn sanitario de la legislación vigente; y ®n este sentido, las enfermedades mm* 
S í ? d v t  A -  po ?®™e«ciosas excluyen toda medida sanitaria con relación ájas personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican la u«eesiáa4
rnl ^ S i l l a r  i&s aiBUOSlClOliííS oaRví. ________ w __r___________/,__________® 1___________________________________________________- a ___________ ® *

m casUa se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones d e  pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o

estadística  de emigraciones e  inmigraciones
Corrientes de la e m i g r a c i ó n  é i n m i g r a c i ó n  en el tercer trimestre de 1899.

SALIDA ENTRADA

Qon destino á Varones. Hembras. TOTAL Procedentes de - Varones. Hembras. TOTAL

/ A le m a n ia .  . 4 p 4 I A 1 A.m ft r» i ____________ . .  . ___ 261 4 301/ A u s t r i a.................................................. p p A u s tr ia  . . . .  .  . TZ
B é lg ic a ................................................... 9 1 10 "Rélcnca . .  . . . 5 51i D i n a m a r c a . . . . ................................. p p D in am íírp .a  . ................... .......... 1

1 F r a n c i a .............. ................................... 183 43 226
203
286

1 F ra n c ia , . . . .  ...................... .. 602 146
53

748
220
446

1 G i b r a l t a r .............................................. 171 3 2 i G ib r a l ta r  ...................... 167
E u r o p a ........................  ^ n. B r e t a ñ a ............................... .. 221 65 E u r o p a ........................<) G ra n  B r e t a ñ a .................................... 340 106

* \ ( jrre c ia ....................................................
i  I t a l i a ....................................................... p

16
» 1 p

1 7
10
191

\ G re c ia .....................................................
1 I t a l i a  . .  .............

p
205

16
2

671
2

372
1 7I P a íse s  B a jo s  

í P o r tu g a l___
5 5  1 f P a ís e s  B a j o s .......... ..

16 3 P o r tu g a l  ................. .. 19 2 2 1S u e c ia  v  N o r u e g a ..................... .. p 1 S u e c ia  v  N nruec'H  ........................... 4 2 6
i S u i z a .............. p p p S u iz a  . . . . . .  . . . . . . . . . . . 6 » 6
\ T u r a u í a ............................. .................. p p p i T u r a  n í a ......................  . . . . . . . . . . 16 6 22

625 151 770 1 .4 0 8 389 1 .7 9 7

( A u s t r a l i a . . . > 1 1 ( A u s t r a l i a  ............... .. p p pAsia y O c e a n ía . . . .  < F i l i p i n a s ............................................... 64 26 90 A s ia  y  O c e a n ía . . . . < F i l i p i n a s  .................... . . .  <►. . . 3 .5 7 1 569 4 .1 4 0
f I n d ia  I n g le s a ................................... .. > » p f I n d ia  I n g l e s a . . . . . . . . . . . . . . . . 7 p 7

64 27 91 3 .5 7 8 569 4 .1 4 7

/ A r g e n t i n a . . 1 .4 8 7 729 2 .2 1 6
362

14
i A r g e n t in a 1 .4 5 0 540 1 .9 9 0

519
10

/ B r a s i l ..................................................... 234 128 B r a s i l  ............................. .. . . . 411 108
| C o lo m b ia .............................. ................ 12 2 C o lo m b ia . . . . .  . . . . . . . . 5 5
( C o s ta  R ic a ........................................... 1 p 1 C o s ta  R ic a ........................................... 7 3 10
1 C u b a ......................... * ................ ............ 2 .5 8 4

4
601 3 .1 8 5

11
1 C u b a ..................................... 2 .5 2 7 703 3 .2 3 0

p1 C h i le ....................................................... 7 i C h i l e ............................... ................ .. p p
1 E s ta d o s  U n id o s ......... * . .............. 3 1 4 i E s ta d o s  U n id o s ................ . . ............ 2 p 2A m é r i c a , ....................1 C u a te -m a la . . » p » A m é r ic a . • . * . . . . . < G u a te m a la  .......................................... 5 p 5
i M a r t in i c a .............................................. p p p j M a r t i n i c a ............................................ 2 6 p 26
i M é jic o .............. .................................. 432 48 480

2
1 M é j ic o . .................................... .. 166 46 212

pi P e r ú ___ . . .  . . . .........  ..... .............. 2 p f P e r ú . . . .  a • • • • • • • • • •  ...................... > p
I P n e r tn  R íen 140 47 187

p
P u e r to  R ic o ................. .. 301 139 4401 R n n to  DnmÍTTio,n _______________ _ p S a n to  D o m in g o ........................... 2 1 3

TTrurrim v-. . . 101 *50 157 U r u g u a y ...................................... 217 90 3 0 7
\ VAnazTiedn._____  ______ 15 4 19

«/ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
) V e n e z u e la ............................................. 3 3 1 5 4 8

5 .0 1 5 1 .6 2 3 6 .6 3 8 5 .1 5 2 1 .6 5 0 6 .8 0 2

/ A 2 .7 2 9
3

p

1 .4 1 1
»
p

4 .1 4 0
3

p ,
/ A r g e l ia ................................................... 3 .6 4 6 1 .4 9 1 5 .1 3 7

/ C ab o  de B u e n a  E s p e r a n z a ..........riah n  V íirr1a
C abo  d e  B u e n a  E s p e r a n z a ..........
C ab o  V e r d e .........................................

7
1

1
1

8
2

P! o tyh» t» rm a a 2
p

p 2 C a m a ro n e s ........................................... p » »
i C on g o  . . p p i C o n g o ..................................................... 1 2 3
1 F /iTnonrln P no  _ . . p p p 4 F e r n a n d o  P o o ..................................... 29 8 37
1 Gninat» . . . p p p

Á f r i c a . • • • .................
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Madrid 6 de Noviembre de 1899.=-E1 Director general, C. Barraque*.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion pública.
R elación  de los aspirantes presentados á las oposicio

nes anunciadas en la  «G aceta» del 2 de A bril último 
para proveer varias plazas de Profesores de la  S ec
ción de Letras en las Escuelas Normales de M aestros.

1. Abellán Vázquez, D. José.
2. Abenza y Rodríguez, D. Aureliano.
3. Aguilera y Garrido, D. José,
4. Alegría y Olariaga, D. Luis,
5. Alonso Patín, D. Tiburcío.
6. Alonso Pérez, D. Antonio.
7. Ahfcudi y Pamplona, D. Ramón.
8. Aivarez y Alvarez, D Ramón.
9. Andrés y Recio, D. Atanasio de.

10. Arnó Pausas, D Pedro.
11. Ballesteros González, D. Leopoldo.
12. Ballesteros y Márquez, D. Salvador.
13. Bayo Maestre, D José.
14. Bella y Subirats, D. Gregorio.
15. Bellido y Garcé, D. Roque.
16. Blanco Cantarero, D. Manuel.
17. Calatayud y Bonmaté, D. Jenaro.
18. Calleja y Dombriz, D, Antonio.
19. Cañada y Gómez, D. Amalio.
20. Carrasco García, D. José.
21. Carrillo Guerrero, D Vicente.
22. Casas Alais, D. Francisco.
23. Casas Sánchez, D. Manuel.
24. Casado Mesas, D. Eugenio.
25. Casamé Ruza, D. Darío.
26. Catalán Brun, D. Juan Angel.
27. Castilla Moreno, D. Rafael.
28. Casero Sánchez, D. Leopoldo.
29. Centeno Aceber, D. Juan.
30. Cervera Royo, D. Antonio.
32. Contreras Moreno, D. Evaristo.
33. Corazón García, D. Alberto.
34 Corral Reig, D, Pedro Giro Luis.
35. Chauzá Almudaver, D. José.
36. Díaz Muñoz, D. Pedro.
37. Díaz Santos, D. Eulogio.
38. Diez García, D. Antonio.
39. Domínguez Juarrañz, D. Aquilino.
40. Durán Alonso, D. José.
41. Enciso Villanueva, D. Gabino.
42. Escalante Martín, D. Félix.
43. Escudero Lera, D.Mareeliano.
44. Fanjul y Fanjul, D. Ricardo.
45. Ferro y Misonero, D. Carlos.
46. Fernández Cobo, D. Anastasio.
47. Fernández y Fernández, D. Manuel.
48. Fernández y Fernández, D. Paulino,
49. García Cous, D. José.
50. García Atencia» D. Miguel.
51. García García, D. José.
52. García Sánchez, D. Melchor. ^
53. Gálvez Mora, D. Joaquín.
54. Gaspar Minaya, D. Juan Antonio.
55. González López, D. Antonio.
56. González Vega, D. Miguel
57. Gómez Roja, D. Eugenio.
58. Herranz y Fernández, D. Bernabé.
59. Jiménez de Aragón, D. Natalio.
60. Lacalle Gómez, D. Julián.
¿1. Leal Olivares, D. Nicolás.
62. Ledo Martínez, D. Luis.
63. Limeña Luque, D< Fernando.
64. López González* D. Federico.
¿5. Llaeer Botella, D. Ricardo.
66. Maldonadó García, D. Luis.
67. Mancho Alastuey, D. Ricardó.
68. Margañón Rodríguez, D. Gil.
69. Martín Mateo, D. Juan.
70. Martín Saseta Lázaro, D. Ambrosio.
71. Martínez Navas, D. Eulalio.
72. Martínez Zanón, D. Antonio.
73. Martínez Abellán, D. Pascual.
74. Martínez Milán» D. Pejerto.
75. Martí Alpera, D. Félix.
76. Madueño Gutiérrez, D. Manuel.
77. Mediavilla y Revuelta, D. Jacinto.
78. Millán Jui, D. Vicente.
79. Moneo Ruiz, D. Germán.
80. Moreno Blázquéz, D. Anacleto.
81. Morales Barrera, D. Rafael.
82. Montalvo Sanz, D. Serafín.
83. Montañola Llart, D. Antonio.
84. Niños y Viñas, D. Lorenzo.
85. Nieto Muro, D. Emilio.
86. Navarro Vinuesa, D. Antonio.
87. Navarro Rodríguez, D. Ricardo.
88. Naverán Onofre, D. Antonio.
89. Novés Sardá, D. Agustín.
90. Nogueras Saura, D. José Antonio.
91. Olivencía del Campo, D. Baldomero.
92. Onsalo y Uroz, D. Floreció.
93. París Orenga, D. José Ramón.
94. Paltre Noy, D. Isidro.
95. Palencia Humanes, D. Heriberto.
96. Pastrana Bravo, Jesús.
97. Pedrero Caballero, D. Emilio.
98. Pelar Pérez, D. Primitivo.
9S. Peñín Rubio, D* Manuel.

100. Pérez Herrero, D. Marcelo.
101. Pérez Rodríguez, D. Manuel.
102. Pérez Cerrada, D. Felipe.
103. Pinedo Hernández, D. Adriano.
104. Priego Sacristán, D. Cándido.
105. Poch Gari, D. Jaime.
106 Polo Quesada, D. Guillermo Pedro.
107. Plaza Lucas, D. Félix.
108. Puig Cherta, D. José.
109. Redondo Magán, D. Ignacio.
110. Retortillos Tornos, D Alfonso.
111. Royo Gracia, D. Miguel Jerónimo.
112. Roldan Medina* D. Juan.
113. Rodríguez Martín, D. Julián.
114. Rodríguez Rivero, D Gecilic.
115. Ruiz Jurado, D. Eduardo.
116. Ruiz Martín Martín, D. Antonio.
117. Rueda González, D. Manuel.
118. Rubio Car retare, D. Juan*

119. Rull Triya, D, Rosendo.
120. Sanz Rabona» D. Leopoldo.
121. San José Seco, D. Wenceslao.
122. Sánchez y de Arias» D. José .
123. Sánchez Medina, D. Cristóbal.
124. Sánchez Ortiz de Zárate, D. Pablo.
125. Seisdedos Chapado, D. Anastasio Agustín.
126. Solana Ramírez, D. Ezequiel.
127. Talavera Martínez, D. Laureano.
128. Terres Ginad, D. Jaime.
129. Torre Cobos, D. Francisco Emilio de la.
130. Torralba Moreno, D. José.
131. Vancell Roja, D. Juan.
132. Vera, D. Juan Mateo.
133. Ventura Acenia, D. Emilio.
134. Vicente Conde, D. Hipólito.
135. Vicente López, D. José María.
136. Vidal Salvador, D. Pedro.
137. Vidal Pereda, D. Augusto.
138. Villanueva Martínez, D. Elíseo.
139. Villaverde Macías, D. Antonio.
140. Yáñez Tormo, D. Francisco.
141. Ibernón Labastida, D. Isaac.
142. Zubieta Fernández, D. Pedro.
Madrid 3 de Noviembre de 1899.=E1 ¡Director general, 

Eduardo de Hinojosa.

R elación  de los aspirantes presentados á  las oposicio
nes anunciadas en la  «G aceta» del 2 de A b ril último 
para proveer varias p lazas de P rofesores de la  Sec
ción de Ciencias en las Escuelas N orm ales de M aes
tros.

1. Aceña é Iznart, D. Manuel Ventura.
2. Alegría y Olariaga, D. Luis.
3. Almudi Pamplona, D. Ramón.
4. Alonso Patín, D. Tíbureio.
5. Alpañez Adrián, D Manuel.
6. Amor Rolan, D. Emilio.
7. Arnáez Pérez, D. José María.
8. Arnó Pausas, D. Pedro.
9. Arroyo y Rojas, D. Francisco.

10. Bajo Ibáñez, D. Raínón
11. Balboa Barrios, D. Nicanor.
12. Ballesteros Márquez, D. Salvador.
13. Bañuelos Suárez, D. Celestino.
14. Bayo Maestre, D. José.
15. Bernaldo de Quirós, D. Pedro.
16. Blanco Alcántara, D. Esteban.
17. Blanco Cabeza, D. Óasto.
18. Bravo Guarida, D. Clemente.
19. Bujány Suárez, D. Celestino.
20. Calatayud Bonmaté, D. Jenaro.
21. Carballo Caldas, D. Antonio.
22. Carrillo Guerrero, D. Juan.
23. Carrillo Guerrero, D. Vicente.
24. Casado Mesa, D. Eugenio.
25. Castilla Moreno, B . Rafael.
26. Camps Serramalerá* D. Tomás,
27 Catalán Monroy, D. Feliciano.
28. Catalán Brim, fe. Juan Angel.
29. Cerón Crupa, D. Pedro.
30. Cerrailo Fonte, D„ Joaquín.
31. Corredor Regidor, D. Moisés,
32. Diez García, D. Antonio.
33. Espino Morales, D. Francisco.
34. Escurdia Gascué, D. Sandalio.
35. Fatón Lucas, D. Francisco.
36. Fernández Azcarza, D Victoriano*
37. Fernández Fernández, D. Paulino.
38. Fernández Fernández, D Manuel.
39. Fernández Fierro, D. Manuel.
40. Fernández García, D. Pedro.
41. Filella Panadé, D. Jaime.
42. Gallego Villar, D. Lucas.
43. García Cons, D. José. ;
44. García García, D. Jósé.
45. García García, D. Jósé.
46. García Guerra, D. Éustasió.
47. García Rivero, D. Santiago.
48. Guerra Bernal, D. Francisco.
49. Gómez Hrrránz, D. Leocadio.
50. Gómez Pereda, D. Federico.
51. González Gómez, D. Ramón Emilió.
52. Guevara Pleguizuelá, D. Juan de,
53. Gutiérrez del Arroyo, D. Jósé.
54. Herrero Vaquero, D; Félix.
55. Herránz Fernández, D. Bernabé.
56. Hernández Cárdena, D. Eugenio*
67. Hidalgo Bravo, D. Domingo.
58. Hidalgo Gutiérrez, D. Juan.
59. Hueso Carcelier, D. José.
60. Hueto Dononsoco, D. Prudencio ‘
61. Jafet Moregón, D. Esteban.
62. Lacalle Gómez, D. Julián.
63. León Palacios, D. Enrique.
64. Llamas Llamasares, D. Juan.
65. Maymó Mestre, D. Pedro.
66. Mateo de la Monja, D. Juan.
67. Maldonado García, D. Luis.
68. Mancho Alastuey, D. Ricardo.,
69. Martín Alpera, D. Félix.
70. Martín Chamorro, DvAdelardo* . , . y .y?
71. Martín Chacón, D. Manuel.
72. Martín Saseta, D. Ambrosio.
73. Martínez Embil, D. Josá.
74. Martínez Ariola, D. José.
75. Menéndez Puente, D. Rafael.
76. Mingano Edioconiy D. Miguel*
77. Mirabete Abellán, D. Juan.
78. Monfort Graus, Di José.
79. Moneo Ruiz, D. Gérmán.
80. Molina Borrego, D¿ Enrique.
81. Molinero Pérez, D. Fernando.
82. Nieto Esteban, D. Mariano. y
83. Nieto Muro, D. Eihilio.
84. Nuviala Falcón, D. Mariano Rafael*
85. Ochaita Bachiller, D. Antonio* ; : ‘
86. Pacareo Lazánea, D. Orencio.
87. Palencia Humanes, D . Heriberto* i
88. Pechero Caballero, D. Emilioj
89. Peñín Rubio, D. Manuel.
90. Pérez de Manuel, D. Valentín ó
91. Pérez de la Cruz, D. Ramón.
92. Pérez Cervera, D. Francisco^

5 93. Pinedo Martín, D. Vicente.

94. Poch Gaiz, D. Jaime.
95. Raymond Pérez, D. Felipe.
96. Roig Perelló, D. Jerónimo.
97. Rodríguez Zea, D. Joaquín.
98. Rodríguez Gallego, D. Eladio.
99. Roquero Vera, D. Emilio.

100. Rúan Lozano, D. Luis.
101. Rupérez Maluenda, D. Quintín.
102. Sandoval Vicente, D. Antonio.
103. Sánchez García, D. Diego.
104. Sánchez Ortiz, D. Pablo.
105. San José Seco, D. Wenceslao.
106. Talavera Martínez, D. Lanícano.
107. Terres Ginard, D Jaime.
108. Terazón García, D. Alberto.
109. Vicente López, D. José María.
110. Vidal Salvador, D. Pedro.
111. Villanueva Angel, D. Lorenzo.
112. Yáñez Tormo, D. Francisco.
113. Ibernón Labastida, D. Isaac.
Madrid 4 de Noviembre de 1899.=E1 Director general»

Eduardo de Hinojosa.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Negociado de industria  y  R egistro  de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

ilación  por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante ¿os meses de Julio, Agosto y
Septiembre últimos (1).

Expediente núm. 21.090. Mr. H. Wulbern.
Patente de invención por veinte años por un velocípedo.
Expedida en 4 de Agostó de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 21.093. Mr. Albrecht Heil.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

acumuladores eléctricos.
Expedida en 18 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 21.095. Los Sres. D. Hermann Colberg» 

D. Adrián Serret y D. Félix Amigó de Ibero.
Patente de invención por veinte años por un horno á gas 

acetileno.
Expedida en 24 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 21.097. Mr. Oskar Mohr.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

cedimiento para la fabricación de toda clase de soportes» 
aplicados á los manguitos y demás cuerpos incandescentes.

Expedida en 5 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
Expediente núm. 21.104. Mr. Hudsón Marín.
Patente de invención por veinte años por mejoras en tor

pedos aéreos.
Expedida en 17 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 21.105. * Mr. Alphonse Huillard.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de desecación rápida con marcha continua y con tempe
ratura baja, por medio del aparato que se describe.

Expedida en 17 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 21.108. D. Mario Gatti.
Patente de invención pór veinte anos poruña máquina 

mejorada para fabricar cajas de cartón ó de otras materias.
Expedida éñ 10 de Agostó de 1897.
Caducada por falta de pago dé la tercera anualidad en 18 

de Septiembre dé 1899.
Expediente núm. 21.110. Mr. Johannes Schwarz.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para hacer regulables los cinturones-fajas, valiéndose de 
un sistema adecuado.

Expedida en 14 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 21.116. D. Francisco Melero Lobejón.

Patente de invención por veinte años por un modelo de 
madera para fabricar á máquina hormas para calzado.

Expedida en 9 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm. 21.119. D. J. Planells y B. Jesús Aguilar.
Certificado de adición por modificación introducida en la 

patente núm. 20.230, expedida en 22 de Febrero de 1897, por 
cajas para empaque de 15 cartuchos Maüsser.

Expedido en 3 de Agosto de 1897.
Caducado por falta de práctica en 31 de Agosto de 1899.

Expediente núm. 21.120. D. Adolph Müller y D. Henri 
Tuáer.

Patente de invéheión por veinte años por un sistema da 
propulsión de corriente polifácea para carruajes y-barcos.

Expedida en 12 dé Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en la  

de Septiembre de 1899.
(Se contimará•)

Junta Sindical del Colegio de Age ntes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. Eleuterio 
López áe Medrano su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de 
esta plaza, esta Junta Sindical lo avisa al público para la de- 
voluaión de su fianza, por término de seis meses, conforme a 
lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 7 de Noviembre de 1899.= Y.° B .°=  El Vicepresi
dente, Bernardo F. Villamil. =  El Secretario, 
dóñez. X  734

0  Y éase>  Gaceta de ayer*
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ADMINISTRACION P ROVINCIAL

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  P r o v i n c i a  
d e  M a d r i d

C argas de ju stic ia .

El día 13 del mes actual, de once de la m añana á dos de 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia  corres
pondiente al mes de Octubre últim o, á los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la D epositaría-Pagaduría 
de e s t a  provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 14 y 15 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 8 de Noviembre de 1899.—El Delegado de Hacien
da, E. de Loneta,

E sta c io n  C en tra l d e  T e lé g ra fo s
íeUgrm.as ncihidos m  ü  día deja fsek&n deU^Us m  ÍU&& 

m  encontrar é sus desUmiaríos, mntm éU dmki 
y s%$ nombres y domicilios.

«siktbal

San Sebastian.—Juan  Moro, Círculo Provincias, Sevilla
(ausente).

Valladolid.—Gregoria Basante, Espoz y Mina, 5. 
Newcastle Pesina.—Gastón Tell, sin señas.
Vigo.—Antonio Varela, San Mateo, 1 cuadruplicado. 
Sagovia.—Sebastián Abren, Postas, 30.
C arballino.—Antonio García, Jacometrezo, 58, tercero de

recha.
P arís.— Lacroix, Café Madrid.
Illescas.— A rturo Gotarredona, E sp íritu  Santo, 5, se

gundo.
Sam ara.—Argeanoff, sin señas.
Sevilla.—Carlos Mínguez, Jacometrezo, 34.
H uelva.—Rafael Rodríguez, Alcalá, 11.
Valdepeñas.—Valentín Villacañas, Camino de Grapena. 
San Sebastián.—Adela Labro, Ave María, 41.
Barcelona.—José Caprir, Valencia, 22.
M adrid.8 de Noviembre de 1899.—El Jefe del Cierre, F. 

M e d in a .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yun tam ien to con stitu cion al de C astro  
Urdíales.

La expresada Corporación saca á pública subasta la ex 
tracción y aprovechamiento de los residuos m inerales ex is
tentes en la playa de Ontón, de su térm ino m unicipal, bajo 
el siguiente

P liego d© condiciones.

1.a Es objeto de esta subasta la extracción y aprovecha
m iento de los residuos minerales existentes en la playa de 
Ontón, térm ino m unicipal de Castro Urdíales, declarados de 
aprovechamiento común por Real orden del M inisterio de 
Fomento de 11 de Abril de 1898, y resolución del Gobierno 
civil de esta provincia de 17 de Septiembre últim o, sirviendo 
de tipo para el remate la cantidad de 74.519 pesetas 50 cén ti
mos ̂  en que han sido valoradas por los Sres. Ingenieros del 
Cuerpo Nacional de Minas D. Arsenio Odriozola y D. José 
Matías Gómez, designados al efecto por la Jefatura de m inas 
de esta provincia, las 17.534 toneladas inglesas, que, á juicio 
de los mismos, existen en dicha playa, cuya tasación ha 
sido aprobada por el Sr. Gobernador civil en 5 del corrien
te mes.

2.a Conforme á la regla 1.a del a rt. 75 de la vigente#ley 
M unicipal, sólo podrán tom ar parte en la subasta los vecinos 
de este A yuntam iento.

3.a La subasta será doble y sim ultánea, teniendo lugar 
el día 14 de Diciembre próximo, á las doce de la m añana, en 
la Dirección general de A dm inistración local (Ministerio de 
la  Gobernación), y en la Sala Consistorial de esta villa en la 
forma establecida en el a r t. 16 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, con la sola excepción de no poder tom ar parte en 
ella más que las personas expresadas en la  condición 2.a

4.a Las proposiciones han  de hacerse'en pliegos cerrados, 
que se en tregarán  al Sr. Presidente durante la media hora 
siguiente á la señalada para la subasta. E starán  extendidas 
en papel sellado de la clase 12.a y arregladas al modelo que 
se fija al final, y se acom pañará resguardo que acredite la 
constitución de fianza provisional de 3 725 pesetas 97 cén ti
mos, equivalentes al 5 por 100 del tipo de la subasta, cuya 
fianza puede hacerse en metálico ó en efectos públicos, al 
precio de cotización, entregados uno ú otros, en la Caja ge
neral de Depósitos, sus sucursales ó en la Tesorería de este 
A yuntam iento, acompañando tam bién la cédula personal del 
p roponente .1

5.a Pasada dicha media hora, el Presidente procederá á 
la apertura y lectura de los pliegos, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto citado, cuyas disposiciones reg irán  como

' supletorias de estas condiciones en la subasta y sus inc i
dentes.

6.a Hecha por el A yuntam iento la adjudicación definitiva 
de la subasta, el im porte de la cantidad en que se adjudique 
la misma, lo satisfará el rem atante en el plazo de diez días, 
precediéndose seguidam ente al otorgam iento de la  co rres
pondiente escritura pública.

7.a La subasta se hace á riesgo y ventura para el rema
tan te , sin que pueda pedir alteración del im porte en que se 
le adjudique, rescisión del contrato, n i indemnización de n in 
gún género, aun cuando resulten diferencias en la  cantidad 
ó calidad de los residuos m inerales, respecto á la apreciación 
hecha por los peritos ni por n inguna otra causa, quedando 
obligado á responder de cualquier perjuicio que ocasione con 
la extracción de los residuos m inerales ó con motivo de ella.

8.a El rem atante queda obligado á levantar todos los resi
duos minerales existentes en la playa de Ontón, en un plazo 
que term inará el día 30 de Junio  de" 1900, quedando á benéfi- 
fieio de la Corporación m unicipal los que en esta fecha exis
tie ran  en la citada playa, y de los cuales dispondrá librem en
te el A yuntam iento.

9.a Son á cargo del rem atante los gastos de anuncios, es
critu ras y demas que ocasione la subasta y formalización del 
contrato.

10. Las proposiciones que se presenten se sujetarán  al si
guiente

Modelo de proposición.

D   vecino de este térm ino m unicipal, con domicilio
en ...... provisto de la, correspondiente cédula personal que
acompaña, y del resguardo del depósito que ha constituido
en ía^   que también es adjunto, enterado del anuncio y
condiciones de 3a subasta para la extracióny aprovecham ien
to de los residuos minerales existentes en la playa de Ontón, 
se obliga á satisfacer por dicha extracción y aprovecham ien
to la cantidad d e   (en letra) con estricta sujeción á las ci
tadas condiciones.

(Fecha y firma )
Castro Urdíales 16 de Octubre de 1899. =E1 Alcalde, E nri

que Ochárans. —S

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C i u d a d  R e a l

Bajo el tipo de 45.311 pesetas 18 céntimos (ó sea por las 
tres cuartas partes de su tasación), sale á subasta sim ultá
neamente en el Ministerio de la Gobernación, departamento 
de la Dirección general de Administración, y en la Casa Con
sistorial de Ciudad Real, en cuyos centros se hallan  de m a
nifiesto las condiciones, el edificio destinado á cárcel en esta 
ú ltim a ciudad, que tiene una fachada á la calle Dorada, se
ñalada con el núm. 4, y otra á la cHle de Cuchillería con el 
número 10, cuyo edificio, aunque separado exteriormente por 
dos casas, está unido interiorm ente y destinada la parte de 
la calle Dorada á cárcel de partido, y la otra á Juzgado m u 
nicipal y dependencias para el mismo. L inda por la calle Do
rada, á la derecha entrando con casa que fue de Doña Caro
lina Sabariegos; por la izquierda con otra de D. Emilio A rre
dondo, y por la espalda con otra que fué de la viuda de don 
Fernando Vázquez. Por la calle de Cuchillería linda á la de
recha entrando con la casa de dicha viuda; por la izquierda 
con D. José Gabriel Balcázar, y por la espalda con otra de 
D. Ildefonso Espadas; que es ele construcción mixta, com
puesta de m uros de manipostería, ordinaria y tapiales ele tie
rra , los pisos entramados de tiran te, colocados á bovedilla y 
cíelo rasG en algunas dependencias, tanto  en p lanta baja 
como en principal, y la cubierta compuesta de formas senci
llas de maderos de la escuadría de tiran te y poblada de teja; 
que la superficie irregular de este edificio, inclusa la que 
ocupan sus muros de cerramiento, es de 1.634 metros 64 de
címetros, de los que son cubiertos 758 metros 38 decímetros, 
y descubiertos 876 metros y 26 decímetros, y que teniendo en 
cuenta las condiciones del referido edificio, tanto  por la c la 
se de construcción, posición que ocupa y demás c ircunstan 
cias, fué tasado el mencionado edificio en la cantidad de 
60.414 pesetas 90 céntimos, cuya cantidad ha sido reducida 
por la Oorporacción m unicipal, en v irtud  de acuerdo fecha 
30 de Septiembre últim o, á la de 45.311 con 18, que es el tipo 
para esta nueva subasta, tercera que se intenta.

La subasta se verificará en mencionados Centros el día 16 
de Diciembre próximo, á las doce de su m añana, por pliegos 
cerrados, debiendo ajustarse el acto al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y las proposiciones al modelo inserto á conti
nuación; advirtiéndose que con arreglo á la condición 3.a no 
se adm itirán  proposiciones que no cubran la  cantidad expre
sada de 45.31 L pesetas 18 céntimos.

Ciudad Real 5 de Octubre de 1899.=E1 Alcalde, Manuel 
Cueva.

Modelo de proposición.

D , vecino d e    enterado del anuncio de subasta y
pliego de condiciones para la venta en pública licitación del
edificio cárcel de Ciudad Real que se insertan  e n    hace
proposición en la cantidad d e  pesetas (en letra), some
tiéndose en un todo á las condiciones estipuladas.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se sata a la  venta en pública
subasta {tercera que se intenta) el edificio perteneciente al E x 
celentísimo Ayuntamiento de Ciudad Real, que ocupa actual
mente la cárcel del partido.

1.a La nueva subasta se verificará sim ultáneam ente en la  
villa y Corte de Madrid, Ministerio de la Gobernación, de
partam ento de la Dirección general de A dm inistración, y en 
la Casa Consistorial de Ciudad Real, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó Teniente de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia del Síndico de la Corporación y del Notario D. José 
Peñalver y Sánchez, el día 16 de Diciembre próximo, á las 
doce de su m añana.

2.a Las proposiciones serán por pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente durante la prim era media hora 
de 1a. subasta, y contendrá cada pliego la proposición, a rre 
glada al modelo que se inserta al pie del anuncio, el'resguar
do que acredite la constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador.

3.a El tipo para la subasta será el de 45.311 pesetas 18 
céntim os, ó sea en 15.103 con 72 más bajo que la tasación del 
expresado edificio, y no se adm itirán  proposiciones que no 
cubran la m encionada cantidad de 45.311 pesetas 18 cén
tim os.

4.a La fianza previa para tom ar parte en la licitación será 
el 5 por 100 de la indicada cantidad de 45.311 pesetas 18 cén- j 
timos, que se consignará en metálico en la Caja m unicipal 6 
en la general de Depósitos ó sus sucursales, ó en efectos p ú - ; 
blicos al precio de cotización oficial el día en que se consti
tuya el depósito.

5 .a El remate se adjudicará in terinam ente al mejor Inci
tador, y no causara efecto hasta  tan to  que no sea aprobado 
por el Excmo. A yuntam iento de Ciudad R eal.

6 .a El rem atante quedará obligado á concurrir á la Casa 
Consistorial de la expresada ciudad en el día en que se le de
signe para el otorgam iento de la correspondiente escritura 
pública, presentando el documento que acredite haber con-

! signado en la Depositaría de fondos m unicipales la  cantidad 
s im porte del remate, y de no verificarlo se tendrá por rescin- 
i dido el contrato con pérdida del depósito previo, siendo add~ 
i m ás responsable de los perjuicios que se - causen á la A dm i- 
I n istración  m unicipal en una nueva subasta del tan  repetido 
I edificio.
i 7 .a El rem atante quedará sometido á los Tribunales de
1 Ciudad Real, que es el domicilio de la Corporación contra- 
\ taróte.
í 8 .a El rem atan te ó comprador de este predio urbano nó

entrará en posesión del mismo h asta  tanto  que no se traslade

* la cárcel á la que se p royecta construir ó á otro edificio que 
se adquiera con este ohjvt°> percibiendo aquél casia que 
suceda, y desde el día del o torgam iento de la escritura públi
ca á que se hace referenc.10* en Ia anterior condición, urE 
6 por 100 anual del precio deJ remate, que será satisfecho por 
semestres vencidos.

J L a Si la traslación de la corcel se demorase más de tres 
anos, á contar desde el otorgam. lento de la escritura pública 
de adquisición del edificio que a h o ra  ocupa, podrá el rema
tante ó comprador rescindir el co n tra to  con Devolución del 
precio del rem ate, ó con tinuar pv "‘-rcibiendo el ixB-vés del 
6 por 100 anual del mismo, sin q n s u e n  ningún - aso pueda, 
reclam ar indemnización- alguna en eo. nespto de daños y per
juicios.

10. De cuenta del rem atante será o. todos los gastos de 
reintegros, tim bres y demás que origin e el expediente y la  
subasta, inclusos los de escritu ra, paga á la H h cien da del 
impuesto sobre traslación de dominio e in, scripeión en el Re
gistro de la propiedad

La subasta se ajustará, en cuanto no es t uviese previsto en 
las anteriores condiciones, a-1 Real decrete» de 4 de Enero 
de 1883.

Ciudad Real 5 de Octubre dé 1899.—El A lcalde, M anuel 
Cueva. — 3

Ayuntamiento constitucional de Granada
D. Manuel Tejeiro y Meléadez, Alcalde P resiúevte del Ex

celentísimo A yuntam iento de esta ciudad por S. M. el B ey  
(Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Regente.

Hago saber que habiendo resultado desierta la subasta  ce
lebrada en 11 de Septiembre últim o para el arrendam iento deü 
arbitrio establecido sobre la Casa Matadero de esta ciudad* 
respectivo al actual ejercicio económico, se convoca á segun
da licitación, bajo el mismo tipo y condiciones que sirv ieron . 
de base para la anterior, con deducción de la que correspon
da al tiempo transcurrido, según determ ina la condición 2.a 
del citado pliego, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 214, 
correspondiente al día 2 de Agosto últim o, cuyo acto tendrá, 
lugar el día 18 de Diciembre próximo, á las doce de su m a
ñana, en Madrid, en la Dirección general de A dm inistración 
local, y en esta ciudad, en el salón de subastas de las Gasas 
Consistoriales.

Granada 12 de Octubre de 1899.—Manuel Teieiro.
- $

A lcald ía  constitucional de A lm adén

D. Manuel Diego Ruiz Castellanos, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber que acordado por el A yuntam iento y J u n ta  
m unicipal sacar á nueva subasta el sostenimiento del alum 
brado público de esta población por medio de la electricidad, 
bajo el mismo pliego de condiciones facultativas y económi
cas que rigieron en el prim er remate, ya rescindido, y cuya 
pliego aparece inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 97, 
de 7 de Abril último, y Boletín oficial de esta provincia, n ú 
mero 128, de 12 de dicho mes y año, á excepción de las con
diciones que á continuación se expresan, las cuales han  sido 
modificadas y deberán entenderse para la nueva licitación en  
la  siguiente forma:

F a cu lta tiv a s .

10. Los trabajos de instalación darán principio dentro d$ 
los quince días siguientes á la fecha de la adjudicación defi
n itiva del servicio y quedarán term inados en Jos doce meses 
siguientes, á menos que no lo im pida una causa de fuerza, 
m ayor, á juicio del A yuntam iento.

E conóm icas.

2.a P ara tom ar parte en la subasta se hace preciso con
signar previamente en la Caja de este Municipio, en la gene
ral de depósitos ó en cualquiera de sus sucursales la can ti
dad de 5.232 pesetas, bien en metálico ó en valores públicos 
admisibles, estos últimos por el precio de cotiza ción oficial 
del día en que se cunstituyan, Dicho depósito se elevará 
hasta  10.464 por el que resulte contra tista, como fianza defi
nitiva, que deberá constitu ir en las propias Cajas é iguales 
valores, dentro de los diez siguientes días al en que se le no
tifique la adjudicación del servicio. Las 5.232 pesetas del de
pósito previo quedarán perdidas y en beneficio del Municipio*., 
si el rem atante no constituye la fianza definitiva, y el im por
te de ésta correrá el mismo riesgo, teniendo idéntico destino*,, 
y declarándose rescindido el contrato si el rem atante no die
se por term inadas las obras en los plazos señalados. La fianza— 
definitiva será devuelta al contra tista  á los tres meses de fun
cionar con regularidad el alumbrado eléctrico, quedando afec
ta  la instalación del mismo á las responsabilidades que pue
dan nacer de este contrato.

La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente, en Madrid»*, 
en la Dirección general de A dm inistración, el día 15 de D i
ciembre próximo, á las doce de la m anana, y en estas Casase 
Consistoriales, el mismo día y hora, ante el Sr. Alcalde y Co
misión del A yuntam iento, con asistencia de un  Notario qas , 
de fe del acto.

Almadén 5 de Octubre de 1899.—Manuel Diego Ruiz- O# 
tellanos. —&

AD M IN IS TR AC IO N  D E JU STIC IA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ACORAZADO N u m a n c i a

D. José María Games y Fossi, Alférez de- navio dé la  A r- 
t mada y Juez instructor de la causa que ée sigue c o n tra d i 
\ cabo de m ar de segunda clase Pedro González T íne iro  por
* hallarse excedido de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al cuba 
de tnar de segunda clase de la dotación d-elac&r&zado Nua&anr 

i cía Pedro González Piñeiro,, cuyas señas personales r*e igno- 
1 ran, para que en el térm ino de tre in ta  d ías, á ccnbm dos de la.

publicación de la presente, comparezca en  este Jrzgado , s ito  
¡ en el acorazado Num&nr.ia, para responder 4 que l a

resultan  en la  m encionada sum aria; bajo apercibVafieijto 
de n o 'verificarlo sera declarado rebelde y le paasnua los per** 
juicios á que haya lugar,

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, ta n to  
civiles como m ilitares > aguates de poli oía jud ic ia l, p ra c ti
quen las oportunas en busos, referido ind ivK
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dúo, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición con las 
seguridades debidas.  ̂ ,

A bordo Carraca 31 de Octubre de 1899.—José María Ga- 
mes.=*Por mandado de S. S., Juan Buce. 5127 M

D. Francisco Calvo y Pino, Alférez de navio de la Armada* 
Juez instructor de la causa seguida contra el marinero fogo
nero de segunda clase Agustín Muela Segovia por el delito de 
deserción. - . . , . . .

Hago saber que en dicho pro ce di miento he acordado la 
comparecencia de A gustín Muela Segovia» hijo de José y de 
Josefa, natural de Cartagena, nació el ano 1874, oficio en que 
se ejercitaba carnicero, condiciones morales buenas, senas 
particulares: pelo castaño, oíos pardos, barba poca, color 
trigueño, nariz aguileña, estatura regular, acusado del deli
to de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por 1a, que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este buque; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y, por lo tanto, encargo á las Autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan noticia del paradero del individuo ex
presado, procedan á su detención y sea conducido á este 
Juzgado con custudia ó á la Autoridad de Marina más 
próxima.

A bordo, Carraca 31 de Octubre de 1899.—Francisco 
Calvo. =Por mandato del Sr. Juez, Andrés Guerrero.

5128 -M
BADAJOZ

D. Lino Burgos Gómez, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería Gravelinas, núm. 41, y Juez in s
tructor del expediente seguido por falta grave de deserción 
al soldado del mismo Cuerpo, Angel Villalvo Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado soldado, natural de Salamanca, provincia de ídem, 
hijo de Manuel y  de Juana, casado, de treinta y  cinco años 
de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo y  cejas castaños, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, color bueno, de un metro 670 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
el cuartel de San Agustín, de- esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en citado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Angel Yillalba Martín, 
y  en caso de ser habido lo remitan al sitio indicado, en esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Badajoz á 30 deu)ctubre de 1899.=Lino Burgos.
5126 -M

BARCELONA

D. Rafael Orcis Premo, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor eventual de 
esta región y de la causa seguida de orden del Excelentísimo 
Sr. Capitán general contra el soldado del regimiento Infan
tería Inmemorial del Rey, núm. 1, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Ccstiella Ferrer, soldado del regimiento Infantería In
memorial del Rey, núm. 1, natural de Yilaseca, provincia de 
Tarragona, hijo de Fernando y de María, soltero, de veinti
cinco años de edad, de oficio dependiente del comercio, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, su estatura un metro 665 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación do esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles nacionales de 
esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Ca- 
pitán general de esta región se le sigue con motivo de su fal
ta de incorporación en filas del batallón expedicionario á la 
isla de Cuba del regimiento de Infantería Inmemorial dol 
Rey, núm. 1, cuyo hecho tuvo lugar en Agosto de 1891; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Fernando Costiella 
Ferrer, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á las cárceles nacionales 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Barcelona 27 de Octubre de 1899.=Rafael Orcis.
5121—M

CADIZ

D. Venancio Fernández García, Comandante del regi
miento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del 
expediente de abintestato, núm. 2.629, con motivo del falle
cimiento á bordo del vapor Ciudad de Cádiz el día 21 de Mar
zo de 1897 del soldado Ramón Canales Zuzaga, natural de 
Valencia, hijo de Manuel y Teresa, de estado soltero, de vein
te  anos de edad, que dijo llamarse antes de fallecer, y en lis
ta s de embarque figuraba, con el nombre de Gregorio S il
vestre Taránchez.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
eclesiásticas, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero, y de mi parte suplico, la mayor actividad en ave
riguación del paradero de los padres ó herederos más próxi
mos que se crean con derecho á 123 pesetas 40 céntimos que 
ha dejado al fallecer el expresado soldado, poniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado, acompañando los comprobantes 
al efecto.

Dado en Cádiz á 24 de Octubre de 1899.=Venancio Fer
nández. 5129—-M

CARTAGENA

D. José Palomino de León, Alférez de Infantería de Mari
na y Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
paisanos vecinos de Canales, de la provincia de Valencia, 
Francisco, alias Cuadrao y Bautista, sin que puedan facili
tarse mas señas y pormenores, pertenecientes al comercio

am bulante, para que en el término de treinta días, contados 
dosde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Valencia, comparezcan en este 
Juzgado de instrucción m ilitar, sito á bordo del crucero 
Navarra, en el Arsenal de este Departamento, para evacuar 
en ellos un acto de justicia en la causa que instruyo en ave
riguación de los motivos que originaron la muerte del solda
do José López Ejea; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que haya lugar y serán decla
rados en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y re
quiero, y en el mío propio suplico y encargo á todas las Au 
toridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, 
que, en caso de ser habidos ambos paisanos, los conduzcan á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha,

Dada en Cartagena á 28 de Octubre de 1899.=E1 Alférez, 
Juez instructor, José Palom ino.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, Mariano Gómez Navarro. 5130—M

CORUÑA
D. Juan Montemayor y Abreu, Comandante graduado de 

Ejército, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de 
la causa instruida contra Ignacio Díaz Caneja, por tentativa 
de embarque clandestino en el vapor francés La Navarra, el 
día 22 de Marzo último.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, cito, 
llamo y emplazo al expresado individuo para notificarle el 
resultado de la causa.

Coruña 3 de Noviembre de 1899.=Juan Montemayor.=Por 
su mandato, Enrique Martí. 5131—M

SAN FERNANDO

D. Maximiliano Rodríguez Canosa, Alférez de Infantería 
de Marina con destino en el primer regimiento de la misma 
arma, y Juez instructor de la sumaria que por el delito de 
primera deserción instruyo contra el marinero Fidel Tremps 
Rodríguez.

Por este primero y único edicto cito, llamo y emplazo á 
Fidel Tremps Rodríguez, de oficio marinero, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos pardos, estatura regular, 
color trigueño, nariz regular, para que en el término de 
treinta días, á contar de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de San Carlos, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada suma
ria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido Fidel 
Tremps, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dado en San Fernando á 31 de Octubre de 1899.=E1 Juez 
instructor, Maximiliano Rodríguez.=E1 Secretario, Quintín 
Marigorta. 5133—M

TARRAGONA

D. Samuel Cervera Nogué, primer Teniente del regimien
ta Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor de la 
sumaria de segunda deserción simple, instruida contra el 
soldado del mismo Juan Rabasa Llusera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Juan Rabasa Llusera, natural de Bresny, provincia de 
Lérida, hijo de José y de Munda, de estado solteip, de veinti
dós años de edad, de oficio labrador, y cuyas senas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, 
frente despejada, nariz regular, ojos castaños, barba lampi
ña, boca regular, de estatura un metro 585 milímetros, y sin 
seña particular alguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Ta
rragona y Lérida, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Carro de esta capital, á mi dispo
sición, á responder de los cargos que le resultan de la suma
ria que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito 
de segunda deserción; bajo apercibimiento de que sin o  com
parece en dicho plazo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así ci riles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 25 de Octubre de 1899.=3amuel Cer
vera. 5122—M

D. Pedro Gómez Pavón, segundo Teniente del regimiento 
Infanteria de Almansa, núm. 18, y Juez instructor de la 
causa que se instruye al soldado Agustín Porti Adillón por 
el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado 
Agustín Porti Adillón, natural de Espluga de Serra, provin
cia de Lérida, hijo de Miguel y Manuela, de diez y nueve 
años de edad, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
negras, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca peque
ña, color sano, frente ancha, aire bueno y de un metro 700 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carro, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Agustín Porti Adillón, y  
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 28 de Octubre de 1899.=Pedro 
Gómez. 5123—M

D. Mariano Gran Sancho, Capitán de la zona de recluta
miento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor para conti
nuar el expediente del recluta desertor Antonio Martorel! 
Juncosa, que, habiéndose presentado en las oficinas de esta 
zona el día 18 de Julio del año actual, volvió á desaparecer.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Martorell Juncosa, recluta del reemplazo de 1896, natu
ral de Ciurana, de esta provincia, hijo de Manuel y de María, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, cu vas señas

personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire ligero, producción clara, estatun un me
tro 571 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria ¿n la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las oficinas ¡del ■ artel del 
Carro de esta ciudad á fin de que sean oídos siu < cargos; 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo le pa- . el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G herto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cc  ̂ oí lita 
res y de policía judicial, para que practiquen acti' Diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Mar< d Jun
cosa, y en caso de ser habido lo remitan en cías. preso, 
con las seguridades necesarias, á la guardia del ) ¡pal de 
esta capital y á mí disposición; pues así lo tengv cordado  
en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 30 de Octubre de 1895*=Mariano 
Gran. 5124—M

D. Pedro Gómez Pavón, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor de* expe
diente que por falta de concentración se instruye contra el 
soldado José Rippa Fiter.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Rippa Fiter, natural de Tahús (provincia de Léri
da), hijo de Tomás y Josefa, de veintitrés años de edad, sol
tero, dé oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color sano, frente regular, aire libre y de' 
un metro 660 milímetros de estatura, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carro de esta plaza; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita  - practi
quen activas pesquisas en su busca, y en caso de "r habido 
lo conduzcan preso á este Juzgado: pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Tarragona 31 de Octubre de 1899.=Pedro Gómez.
5125—M

YITORIA

D. Manuel Telo García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de cau
sar militares.

Habiendo faltado á la concentración para su destino á 
cuerpo activo el recluta de la zona de Gerona, núm 24, y  
destinado á este regimiento, Segismundo Corommas Clota, 
hijo de Juan y de Francisca, natural de Yidrá, provincia de 
Gerona, avecindado en Juanetas, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Olot, provincia de Gerona, 
de veinte años de edad, de oficio bracero, estado soltero, su  
estatura un metro 614 milímetros, de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, aire ídem? señas 
particulares ninguna, á quien de orden superior me hallo 
instruyendo expediente por la referida falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de instrucción sito 
en el cuartel de San Francisco de esta capital de Vitoria, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que dé lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso á la guardia del 
Principal de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Gerona.

Dada en Vitoria á 25 de Octubre de 1899.=M anuei Telo.
5134—M

Ju zgados de prim era in stan cia

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa
bel la Católica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente se cita y llama á los padres ó parientes 
más próximos de José Magro, cuyos nombres y domicilios se 
desconocen, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado con el fin de reci
birles declaración, ofrecerles las acciones del art, 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y hacerles entrega de los efec
tos que á continuación se detallan, en la causa que se ins
truye en este Juzgado sobre muerte accidental de expresado 
José Magro; con apercibimiento de que si dejan de hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y ..encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á lle
var á efecto las citaciones interesadas; pues en ello se intere
sa la buena administración de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á 31 de Octubre de 1899.=  
Miguel S áiz.=  José Angel Jiménez.

Efectos.

Un jergón pequeño de listas en buen uso.
Una bota de vino pequeña.
Un revólver descargado.
Una manta bufanda.
Una faja de mina.
Un pañuelo ó moquero. 
Un sombrero de paja.
Un librillo de papel de fumar.
Un par de calcetines.
Una camiseta interior.

' Unos calzoncillos.
Una camisa de color.
Un saquito pequeño para la merienda.
Una blusa azul. 
Unos pantalones azules.
Un pañuelo de seda azul claro.
Un pañuelo blanco.
Una cadena de reloj*
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Dos *uiaaernos con lápiz de apuntes. $
Una ' íagrafía. |
Un pantalón azul. ¡
Un calzoncillo azul listado. ¡
Una *.nsmbra del mismo color. s¡
Una camisa de bayeta. I
Una faja, de muletón. |
Y 21 pesetas con 82 céntimos. J—8553 j

D. ¥  y  rl Sáiz y Gómez, Caballero de la Real Orden de j 
Isabel í m ú -lólica y Juez de instrucción de este partido. I 

Por * mvsente requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ 
Manue ' T,te (ó Vite] y González, de treinta y dos años, I 
soltero, armífero, natural de Yilar, partido judicial de Oren- I 
se, hij,, Antonio y de Juana, que tuyo su residencia en ¡ 
Puerto‘ * » para que comparezca ante este Juzgado dentro I
del térm-m. de diez días, contados desde la inserción de esta f
requisi i.j, en la G aceta  be Madrid, al objeto de ser inda
gado ssh o ausa instruida aLmismo por hurto; con aperei- 
bimien~ ^ue si no comparece será declarado rebelde y le 
parara 1 a ju i c i o  á que haya lugar.

 ̂Dad. e ? Almodóvar del Campo á 31 de Octubre de 1899.= 
Miguel * ”  ,—Por su mandado, José Angel Jiménez.

J—8554

BAEZA

El Sr Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
p r ó v id a  de esta fecha, dictada en la causa criminal de 
oficios:.-/ ; ía en este Juzgado por hurto de calzado contra 
Manuel Bernabé Samper, alias Yaldearcos, ba ordenado que 
dentro de los diez días siguientes al en que se publique la 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provine- />mparezca ante este dicho Juzgado el individuo 
vecino de Andújar, que ha sido guardia civil, á quien estan
do en ' A de Yillargordo le fueron sustraídos unos zapa
tos y ir - o utas del puesto que para la venta de dicho géne
ro ten - .a referida feria, á fin de recibirle declaración,
ofrecer» / e; procedimiento y acredite la preexistencia de di
cho ca • o; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Baeza 30 de Octubre de 1899,=E1 Escribano, Licenciado 
Ramón iims de Peralta y García. J—8555

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. V  rsuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Unive '■’ iL.d de esta ciudad.

Poi -h presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
teo TbLii xKoig, de treinta anos de edad, natural de Valencia, 
hijo cF ..<»3é y de Vicenta, casado con Rosa Serra, fundidor, 
que habitaba en la calle de San Gil, núm. 6, entresuelo, 
puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, para qué- 
dentro dei término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar declaración en méritos del sumario que me hallo ins
truyendo contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición del presente Juzgado del 
referido Martín Tatai Roig. °

Dada en Barcelona á 28 de Octubre de 1892.=Manuel Re
ñaga .-P or mandado de S. S., José de Romero. J—8557

D. Tmmiel Reñaga, Juez de instrucción deI distrito de Ja 
Unive” dad de esta capital.

Poí . - uresente requisitoria, que se expide en méritos de 
la can .obre lesiones causadas entre cuatro y cinco de la 
tarde .. ; iomingo 4 del actual en la calle del Príncipe 
de Vi» o Binrique Abós Martina por un sujeto conocido por 
Pataco *-:-go saber que he decretado el procesamiento y pri
sión d* 1 águndo, cuyas circunstancias personales, nombres 
y apel: ‘ s se ignoran, y que no ha podido llevarse á efecto 
por ignorarse su actual paradero, por cuyo motivo le cito, 
llamo vinplazo para que dentro del término de nueve días, 
á conLu- desde la publicación de la presente en la G aceta de 
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se constituya pre
so en lab cérceles nacionales de esta ciudad para responder 
á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar si no lo verifica.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y «gentes de la policía judicial procuren su captura y 
conducción á estas cárceles, dejándolos en ellas á mi dispo
sición.

Barcelona 30 de Octubre de 1899.= Manuel Reñaga.=Por 
D. Antonio Codorníu, Pabló del Campo, habilitado.

J<_8558

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sombre robo frustado contra Eusebio N., de diez 
y ocho á veinte anos de edad, de estatura regular, viste traje 
de obrero, sin señas particulares, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al misme, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de f 
esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justi
cia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
. Al propio Lempo/-en nombre de B. M. la Reina Doña Ma

ría Omtiüa (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Ensebio N.
_ Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1899.=Manuel Re- 
naga.=E l Escribano, Pablo Alegre. J—8559

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital en auto 
de ayer, dictado en el ju icio  de-concurso necesario de acreedo
res de D. Salvador Armet y Ricard, Conde de Carlet, por la 
presente se cita á los acreedores de dicho concursado, á fin ' 
de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos 
de sus créditos, y asistan á la junta general que para el 
nombramiento de síndicos se celebrará en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el Salón de San Juan (Palacio de 
Justicia), el día 22 de Noviembre próximo, á las cuatro de la

tarde; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Barcelona,31 de Octubre de 1899.=Por D. Joaquín Condo- 
minas, José Soro, habilitado. 453__p

CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 

Cabuerniga y su partido.
1 P °rJla P uente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Alfredo Glonzález Ruiz, de treinta y tres años, ca- 
sado, hijo de Ceferino y María, natural de Santander, escri
biente, vecino de Cabezón de la Sal, y el que se dice se ausen
to hara un mes, dirigiéndose á la isla de Cuba, á fin de que 
dentro del termino de treinta días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta ds Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ser em
plazado en la causa que con otros se les sigue á instancia del 
Procurador D. Fidel uiaz Estrada, á nombre de D. Demetrio 
Fernandez González, vecino de dicha villa de Cabezón de la 
Sal, por coacciones electorales; apercibido que de no verifi- 
biere j ^  ara(^° re^eU e J 1® parará el perjuicio á que hu-

Dada en Valle de Cabuérniga á 30 de Octubre de 1899 =  
Pedro Aramburo.—Por su mandado, Julián Argüero.

J—8598
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez da instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á los 
procesados José del Valle García y Ana Gamboa Martínez, 
vecinos de San Roque, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, con el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lu 
gar la práctica de diligencias en causa que se les instruye por 
el delito de defraudación; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 17 de Octubre de 18J9.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas. j__g50o

CARMONA
 ̂ D. Juan José Carazony Balas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se interesa á todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de diligencias para la busca y detención 
de los autores del hurto de dos fanegas de aceituna gordal 
verificado en la noche del 20 ó madrugada del 21 de Septiem
bre último, en un olivar, al sitio de la Muñoza, de este tér
mino, de la propiedad de D. Eligió López Blanco, vecino de 
esta ciudad, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición.

Dado en Carmona á 30 de Octubre de 1899.=Juan José 
Carazony.;= El actuario, Antonio González. J 8561

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de Nación 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación de Don 
Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el de
lito de disparo y lesiones contra Pedro García Lorente, hijo 
de Vicente y de Dolores, natural y vecino de Cartagena, de 
veintidós anos de edad, soltero, jornalero, cuyo individuo 
se ausentó de esta ciudad embarcándose, según se dice, para 
el puerto de Málaga, é ignorándose en la actualidad su para
dero; y en cumplimiento de carta orden de la Audiencia pro
vincial de Murcia, he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- 
gos que ,e resultan en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia de Murcia y G aceta  de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 28 de Octubre de i899.=Mariano Lu- 
ján .=Por su mandado, excusando á D. José Bajo, Francisco 
Bautista y Soriano. J—8562

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, rJuez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se interesa á todas las Antoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca del dine
ro y alhajas que á continuación se expresan, que el día 16 ó 
17 de Abril último le fueron robadas á Justo Garrido Ramí
rez dp su domicilio, casa de Máquinas, ventorro del Chaleco, 
termino de Chamartín de la Rosa, poniéndolo en su caso á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se hallen, si no justifican su legítima procedencia; pues así 
está acordado en causa que se instruye con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Octubre de 1899.=Ma- 
nuel Romero González.=E1 Escribano, P. H., Pedro T. Man- 
silla.

Dinero y alhajas roladas.
Noventa y cinco duros en billetes del Banco de España.
Unos pendientes de oro y coral.
Una cruz pequeña de unos tres centímetros, de oro, con 

cadena de lo mismo.
Un alfiler de plata para señora, y
Un mantón negro de seda, llamado de crespón.

J—8563
CORUÑA

D. Eduardo Galbán López, Juez de instrucción acciden
tal de este partido,

 ̂Por la presente, mediante no haber sido hallado en su do
micilio é ignorar el actual paradero, cita, llama y emplaza 
á Antonio Lozano Insua, hijo de Manuel y Dolores, natural 
de Santa María de Oza, vecino de esta población, de catorce 
anos de edad, soltero, sastre, cuyas demás circunstancias se

ignoran, a fin de que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto ae notificarle la sentencia dictada en la causa°con- 
tra el mismo instruida por lesiones á Manuel Amor y cum 
plir la condena que le fué impuesta; bajo apercibimiento que
de no hacerlo sera declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar. ^cxjuiuíu

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan practicar las 
mas activas diligencias para la busca y captura del penado 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición. *

Coruña 28 de Octubre de 1899.=Eduardo Galván.=El Es
cribano, Juan Oaval, por Conceiro. J—8564

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano de 

mediana estatura, grueso, picado de viruelas, con una cica
triz en una mano, que parece ser producida por una quema
dura, como de treinta y cinco años de edad, vistiendo blusa 
de tela bien larga y pantalón de pana; y otro pequeño, del
gado, moreno, vistiendo unmarsellé con muchos colores, que 
en compañía de una gitana, como de sesenta años de edad y 
un ni.no de ocho á diez años, estuvieron el día 22 del actual 
en el Molino Blanco, término de Benarrabá, para que se per
sonen a prestar declaración en el sumario que se instruye so
bre hurto, en la noche de dicho día, de dos jumentas, una de 
cinco á seis años, pelo cano, lanuda, blanca por la bragada" 
con una señal ó rozadura en el cuello, producida por el yugo 
del arado, y sin hierro; y otra de nueve años, castaña, limpia 
y con un hierro en la culata formando cruz, que pertenecen 
á Francisco Mena Trujillano y Diego Holgado Gallano, veci
nos de Cáceres.

En su consecuencia, se exhorta y requiere á todos los agen
tes de la policía judicial para que procedan á la busca de 
dichas caballerías, que serán puestas á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima pertenencia.

Dado en Estepona á 31 de Octubre de 1899. =  Francisco 
Guerrero. =Por su mandado, Manuel Sánchez.

J—8565
FIGUERAS

D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se encar
ga á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura de Claudio Freíxanet Lloréns, de diez y 
siete años de edad, natural de Figueras y vecino de la mis
ma, de peso 57 kilogramos 500, estatura un metro 730, es 
delgado, de cara ovalada, tiene una señal en la parte iz
quierda del cuello; viste pantalón de pana, camisa de frane
la, calza alpargatas y gorra, cuyo individuo se fugó de las 
cárceles de esta ciudad, y debe presentarse en las mismas á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre 
robo frustrado; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término de diez días será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Figueras á 31 de Octubre de 1899.=Sebastián 
Aguilar.=Maximino Gali. J—8566

GANDÍA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en la causa que se sigue sobre robo 
frustrado, se cita-a un sujeto revendedor de cera, cuyos nom
bres y apellidos se ignoran, de treinta á cuarenta años de 
edad, estatura regular, tiene los ojos salientes y muy abier
tos y el labio inferior más abultado que el superior, que du
rante las fiestas celebradas en Palma de Gandía el mes de 
Septiembre último estuvo vendiendo cera á la puerta de la 
iglesia, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial do la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Gandía 30 de Octubre de 1899.=Licencíado José Bobrá.
J—8567

GIJÓN
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de primera instancia

de la villa y partido de Gijón.
Hago saber que por fallecimiento intestado de D. Vicente 

Cifuentes y Pinera, natural de la parroquia de Cabueñes, de 
este Concejo, hijo legítimo de D. José Cifuentes y  de Doña 
Isabel Pinera, viudo de Doña Eugenia Terente y Canga, ocu
rrido el fallecimiento en esta villa el día 23 de Julio de este 
año, el Procurador D. José Fernández Brabo, en nombre de 
D. Manuel Cifuentes Vina, acudió solicitando la declaración 
de herederos del D. Vicente Cifuentes á favor de los hijos de 
sus seis hermanos premuertos, llamados aquéllos D. Felicia
no, Doña María de la Concepción, D. José, D. Paulino, Doña 
Rosario María y Doña Justa Solar Cifuentes, hijos de Doña 
Isabel; D> José, D. Ramón y Doña Josefa Solar Cifuentes, hi
jos de Doña María; D. Víctor Cuesta y Cifuentes, hijo áe 
Doña Valentina; D. Manuel, D. Joaquín, Doña Sabina, Doña 
Cecilia, D. Felipe y D. Hermógenes Cifuentes Viña,, hijos de 
D. Ramón; Dona Matilde Cifuentes Cadrecha, Doña Lucía 
Cifuentes Viña y D. José, Doña Angela y Doña Rosalía Ci
fuentes Loché, hijos de D. José Cifuentes en sus tres matri
monios, y á D. Anselmo Galiegos Cifuentes, hijo de Doña 
Joaquina.

Y por el presente edicto se llama á los que se crean con. 
igual ó mejor derecho que los nombrados, para que compa
rezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado, por origen 
del que autoriza, dentro de treinta días, desde la. inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta  de Madrid; apercibiéndoles que, transcurridos, seguirá 
el juicio su curso y les parará el perjuicio que proceda según 
la ley.

Dado en la villa de Gijón á 3 de Noviembre de 1899.=Sa~ 
turnino Bajo. =  Ante mí, Tomás Guisasola y Ovies.

X —731
GRANADA-CAMPILLO

 ̂ D. Miguol Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por lu presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de veinte días, al procesado Miguel Merenguer Ma
drid, conocido por Miguel Fernández Jiménez, hijo natural 
drtí María Josefa, de catorce años de (edad, soltero, sin profe
sión, natural y vecino de esta capital, para que dentro da
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dicho té rm ino  com parezca ante este Juzgado á responder de 
lo s cargos que le resu ltan  en la- cansa que se le sigue sobre 
h u rto ; pues, de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lu g a r  y será declarado rebelde.

A la vez, se interesa á todas las Autoridades, G uardia uí- 
'vil y dem ás agentes de la policía judicial, dispongan y p ro 
cedan á, la  busca ó averiguación del actual paradero del 
mismo,,

D ,da en Granada á 30 de Octubre de 1890,:=Miguel Osu
n a . = -Por mandado de S. S.» José Granizo. J—b56b

H E R V ÍS

B , José María Galnza y Sánchez, Juez de instrucción del
 ̂ jstvtidode Hervás, .

Por la presente se cifra, llam a y emplaza a un  sujeto que 
•Sfe-dice llam arse José Carrasco, hijo del Alcalde de Valbuena, 
martido judicial de Béjar, provincia de Salam anca, de veinti- 
«cuatro a veinticinco anos de edad, va indocumentado; viste 
«calzón corto, zajonesde cuero, cinto estrecho de correa con 
o je tes  am arillos, media negra y  zapato bajo., para que en el 
té rm in o  de diez días comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan  en el sum ario que se in s
t ru y e  en averiguación de la procedencia de una jaca, pelo 
-colorado, alzada poco menos de seis cuartas, de más de siete 
años de edad, herrada de las manos, con m anchas blancas 
en  el costillar derecho y m ataduras en los costillares y en la 
crucera, que dicho sujeto conducía por el camino de Aldea- 
nueva dei Camino á la Abadía el día 22 del mes actual, 
siendo detenido por el Alcalde del pueblo de la Abadía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), y de su A ugusta Madre la Reina^ Regente 
Doña María Cristina, exhorto y requiero, y en el mío pido y 
ruego á todas las Autoridades de cualquier clase que sean, y 
á  los individuos de la policía judicial, procedan á la busca, 
detención y remisión á este Juzgado de indicado sujeto, y al 
propio tiempo averiguar quién sea el dueño del semoviente, 
«cuyas señas anteceden, para hacerle saber que puede presen
t a r s e  en este Juzgado para reclam ar expresado semoviente, 
previa su debida justificación.

Dada en Hervás á 30 de Octubre de 1899.=José María 
< jainza.=D e su orden, M auricio de la Muela y Negrete.

J —8569
IGUALADA

D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción del 
p a rtid o  de Igualada.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
consortes Juan  y María, de ignorados apellidos; el primero 
de estatura regular, delgado, pelo castaño claro, lleva bigote, 
anda un poco cojo, y viste pantalón de pana bordón, color 
castaño, blusa azul, cam isa encarnada, gorra color canela y 
calza alpargatas negras y tapadas, es natural de un pueblo 
de cerca de Prades (provincia de Tarragona), hizo el aprendi
zaje de zapatero en Prades, fué domiciliado en las Borjas de 
TJrgel, pasando de este pueblo en busca de trabajo á Barcelo
n a , de esta ciudad á la de Manresa y después ha estado un 
poco de tiempo en Calaf; y la María es de estatu ra baja, algo 
gruesa, viste de payesa al estilo de Urgel y es de Albi de las 
G arrigues, ignorándose el domicilio actual y paradero de 
am bos, para que comparezcan en el térm ino de diez días, á 
con tar desde la  inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
cau sa  que por hurto  y estafa á Antonio Oliva, fondista de 
Calaf, me hallo instruyendo contra dichos consortes; bajo 
apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley o*

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los indicados sujetos y los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Igualada á 30 de Octubre de 1899.=Gerardo Oli
v a re s .= P o r mandado de S. S., Francisco Bausili, Escribano.

J —8570
ILLESCAS

D. A rturo Gotarredona y Palau, Juez m unicipal de esta 
v illa  de Illescas, regente del Juzgado de instrucción de la 
m ism a y su partido, por hallarse disfrutando de licencia el 
propietario .

Por el presente cito y llamo á Hipólito Aguado y Q uinta
n a , conocido por José, de tre in ta  años de edad, soltero, jor
nalero, apodado Gato, natu ra l y vecino de esta villa, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde el en que tenga lugar la-inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Toledo, comparezca ante este Juzgado al 
efecto de que tenga lugar la práctica de una diligencia de ca
reo que está acordada en el sum ario crim inal que instruyo 
p o r cazar furtivam ente con hurón y escopeta; apercibido que 
de no comparecer le parará  el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Illescas á 27 de Octubre de 1899.=A rturo Gota 
:xredona>=Por su m andado, Licenciado Plácido Moya.

J —8571

D. A rturo Gotarredona y  Palau, Juez de instrucción  míe- 
t r in o  de este partido.

Por el presente edicto se llam a á todas las personas que 
puedan  tener noticias acerca de las personas que llevaran á 

* siecto la  sustracción de una cruz parroquial de buen tam año, 
d 'e  o tra m ás pequeña y de las cabezas de unos ciriales, todo 
m  etálico , que fueron sustraídos de la  iglesia de Lom inchar 
h s  \ee algún tiempo, y que el día 24 de los corrientes fueron 
haJLados en una hendidura del terreno que existe en la finca 
t i tu  l&da Arroyo Vedado, de este térm ino, al efecto de que 
co m p arezcan  ante este Juzgado d en tro  del térm ino de diez 
d ías, contados desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y -G a c e t a  d e  M a d r i d , para prestar 
d ec la rac ión  en el sum ario que co®, ta l motivo instruyo; al 
propio t  iempo se llam a á un  hom terejque el d ía  23 de los 
co rrien tes, sobre las ocho de la  ru m an a , estaba parado en  
d icho A rroyo Vedado, cerca del lugft# en que fueron halla
dos los objetos antedichos, para que com parezca ante este 
Juzgado  dentro  del térm ino y á los fines acordados an terio r
m ente; haciéndose presente que las señas personales de dicho 
hom bre so.u: es ta tu ra  más bien alta que baja, grueso, cara 
afe itada, corno de cuaren ta años de edad, y vestía ropas de 
paño  burdo eD buen uso y sombrero cham bergo.

Dado en Illescas á 31 de Octubre de 1899..^A rturo  Gota - 
xredona.=:Por su  m andado, Eugenio Pérez del CJerro.

J —8572

D. A rturo  G otar re d e ra  y P alau , Juez m unicipal de esta 
Tilla de Illescas, regente del Juzgado de instrucción de la

m ism a y  su partido, por hallarse disfrutando, de licencia el 
propietario .

Por el presente edicto cito y llamo á tres  hombres desco
nocidos, cuyos nombres, señas personales, vecindad y resi
dencia se ignoran, los cuales en la noche dei 15 al 16 del a c 
tua l in ten taron  robar los palom ares de D. Salustiano More
no, D. Julio y Doña Rom ualda Gallego, cuyos hombres al ser 
perseguidos por varios vecinos de Yuncos, en cuya población 
se in tentó  cometer dicho hecho, dejaron abandonada una 
banasta, á  fin de que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este 
Juzgado al efecto de recibirles declaración; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r  en 
derecho. .

Dado en Illescas á 31 de Octubre de 1899.=A rturo  Gota
rredona.= P or su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J —8573

IZNALLOZ

D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á la persona o 
personas que en la  noche del 26 del actual sustrajeron una 
cabra, de las señas que al final se expresan, á D. Antonio 
Carvajal Agudo, vecino de M odín, para que en el térm ino de 
diez días, desde la publicación de ésta, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que puedan resultarle en 
causa que por expresado hecho se instruye.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, y encargo á los individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de dicha cabra, la que, caso de ser 
habida., sea puesta á disposición de este Juzgado con la  per
sona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a 
procedencia.

Dada en Iznalloz á 30 de Octubre de 1899.=Antonio Bell- 
v e r .^ E l actuario , Jesús Fernández.

Señas de la caira.

Edad tres años, pelo lorito y cornuda. J—-8574

MADRID—BUENA VISTA

En v irtud  de providencia dictada con fecha 2 del actual 
por este Juzgado de prim era instancia del distrito  de B uena- 
vista de esta Corte, en m éritos de dem anda de juicio decla
rativo de m ayor cuantía , producida por el Procurador D. Ma
nuel de Olaiz, en representación de Doña Eloisa Sisamón y 
Sidró, contra D. Enrique y Doña Isabel de Román, el M inis
terio fiscal y otros, sobre rectificación de la inscripción del 
óbito de D. Román de Román, se emplaza con dicha dem an
da por medio del presente á la Doña Isabel de Román y á los 
á quienes interese dicha inscripción, cuyos paraderos son 
ignorados, para que en el im prorrogable térm ino de nueve 
días comparezcan en autos á contestarla; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 4 
de Noviembre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de prim era in stan 
cia, M&nuel del V alle .= E l Escribano, Antonio A guilar.

X—732

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte»

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela García 
V illarte, cuyo actual paradero se ignora y domicilio, habien
do vivido en la calle de San Miguel, 13, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
qu isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar indagatoria; 
apercibida que da no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de mujeres.

M adrid 30 de Octubre de 1899.=M anuel del Valle.=E1 Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J —8575

MÁLA.GA—MERCED

D. José Mercado y A guirre, Juez m unicipal é interino  de 
instrucción del distrito  de la Merced de esta ciudad.

En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á María Valenzuela Jiménez, de diez y nueve años de 
edad en la actualidad, h ija  de Rafael y de Salvadora, n a tu 
ral de Sevilla, de esta vecindad, que habitaba calle de Car- 
mona, núm . 4, soltera, p rostitu ta , con instrucción, para que 
dentro del térm ino de quince días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad á extinguir el resto de la pena que le fué im pues
ta  por la Audiencia en causa sobre lesiones menos graves á 
Dolores García Gutiérrez; apercibiéndola que de no} presen
tarse será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la  policía judicial m anden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición, de la repetida María 
Valenzuela Jiménez.

Dada en M álaga á 30 de Octubre de I899.=José Mercado y 
A g u irre .= P o r mandado de S. S., José Luis y Márquez.

J —8576
MARCHENA

D. José G arcía Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción  de este partido.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por té rm i
no de diez días y de comparecencia ante este Juzgado para 
recibirles declaración al autor ó autores del hurto  de un tro 
zo de cadena de alam bre y hierro verificado el día 23 del ac
tu a l del paso á nivel de la vía férrea, kilóm etro 20‘400, té r
m ino de Paradas.

A l propio tiempo se interesa de las Autoridades, agentes 
de policía é individuos de la G uardia civil la práctica de di
ligencias en su  busca, así como la  detención de la  persona en 
cuyo pader se encuentre la cadena si no justifica su legitim a 
adquisición, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en M archena á 30 de Octubre de 1899.=José García 
V aldecasas.=:£l actuario , Enrique Serrano. J —8577

| MEDINA DEL CAMPO

| D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y su partido.

¡ Por la presente requisitoria se cita y llam a á María Moro- 
■ do R uitiños, de veintidós años de edad, soltera, natu ra l de 
l Feijó, partido  de Fonsagrada, provincia de Lugo, con reai- 

doncia en Madrid, sirviente ú ltim am ente en la calle Mayor, 
núm ero 59, y hoy de paradero ignorado, para que, como 
com prendida en el núm . l.°  del art. 835 de la ley de E nju i
ciamiento crim inal, comparezca ante este Juzgado, en su 
sala de audiencia, dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de dicha provincia, Valladolid y Lugo, á fin de 
que preste declaración indagatoria en el sum ario que contra 
la misma instruyo por v ia jar en el ferrocarril del Norte con 
billete de baños expedido á nombre de otra persona; con aper
cibim iento de que en otro caso será declarada rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
pues así lo tengo acordado en el sum ario indicado.

Dada en Medina del Campo á 31 de Octubre de 1899.=: 
Diego López M oya.=Por su m andado, Domingo Manzano.

J —8578

MEDINA SIDONIA

D. Rafael P ineda Roig, Juez instructor de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado F ran 

cisco Mateos V illasante, alias Cabo Chato, como de veintiséis 
años de edad, natu ra l de El Bosque, de oficio jornalero de! 
campo, estatura baja, moreno, pelo negro, vistiendo terno 
del mismo color, y usa borceguíes, cuyas demás c ircunstan 
cias y actual paradero se ignoran, si bien se dice se ausentó 
del térm ino de esta ciudad con dirección á San Fernando ó 
Cádiz, á fin de que dentro del térm ino de quince días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  responder de los 
cargos que le resultan  en sum ario que se le sigue por el deli
to de estafa; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, 
G uardia civil y agentes de la policía judicial hagan  practicar 
y practiquen activas y eficaces diligencias para conseguir la 
busca, cap tura y  conducción á la cárcel de este partido, á m i 
disposición, de dicho procesado Francisco Mateos V illasante 
en clase de detenido.

Dada en Medina Sidonia á 31 de Octubre de 1899.=R afael 
Pineda R o ig .= José González. J —8579

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
vecino de esta ciudad José Domínguez Garrido, hijo de Ma
nuel y María, de edad de veinte años en la  actualidad, solte
ro, m arinero, sin instrucción, para que en el térm ino de 
quince días, que em pezarán á contarse desde el siguiente a l 
en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado al objeto de constitu irlo  en prisión  
provisional; con apercibim iento que de no com parecer se 
procederá á lo que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las A utoridades y ordeno á las 
fuerzas de la Guardia civil y  agentes de la policía judicial 
procedan á la  buscajjy cap tura del José Domínguez G arri
do, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este p a r ti
do y á disposición de este Juzgado en clase de preso provi- 
sivn ai.

Dada en Moguer á 30 de Octubre de 1899.=M anueI Cruz.=s 
Por mandado de S. S., Joaquín Llano. J —8580

MONTILLA

Por la presente, y como comprendido en el núm . 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal» se cita, 
llam a y emplaza por térm ino de diez días al procesado José 
Sánchez Gil, conocido por Ju an  Alegrías Lucas, de veintidós 
anos de edad, soltero, vendedor am bulante, na tu ra l y vecino 
de M urcia, bautizado en la  Catedral, con domicilio en la 
calle San José, siendo sus señas personales: estatura regu
lar, color blanco, pelo castaño, sin cicatrices, ojos pardos, y 
viste á estilo del país, el cual se ha fugado de una de las cár
celes en que iba de tránsito  desde la ciudad de Córdoba á la  
de M urcia, para que comparezca ante este Juzgado, que tiene 
decretada su prisión en auto de 3 de Agosto de 1898 en la 
causa que contra el mismo y otros instruyo por robo de ca
ballerías; bajo apercibim iento de que en otro caso será decla
rado rebelde en la  causa de que esta requisitoria procede y  
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des y agentes de policía judicial procedan á ordenar y prac
ticar diligencias para la busca y cap tura de dicho procesado* 
y si fuere conseguida que se ponga á disposición de este Juz
gado y en la  cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en M ontilla á 30 de Octubre de 1899.=José V era .=  
El actuario , Ju an  Reina. J —8581

OLIVENZA

D. Félix Camarco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito á Ramona Guillén Serrano, vecina 
que fué de esta ciudad y cuyo domicilio y paradero en la ac
tualidad  se ignora, para que en el térm ino de tercero día 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de evacuar una di
ligencia judicial; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en cum plim iento prestado á una superior orden de la 
A udiencia provincial de Badajoz.

Dado en Olivenza á 30 de Octubre de 1899.=FéIix Cam ar
co López.=De su orden, Pedro Sánchez Casado.

J —8582

PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto Cuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Cita, llam a y emplaza á Manuel Rial Lameiro y José Luis 
Vieira, como comprendidos en el núm . l.° , art. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal, vecinos que fueron de Marcón* 
en este distrito m unicipal, de nacionalidad portuguesa, hoy 
en ignorado paradero, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan 
an te este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, 
á rendir indagatoria en sumario que contra los mismoe ins
truyo  sobre hurto  de fruta; advertidos que de no comparecer
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les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya < 

lugar en d/erecho. - .r ,™  A__ i
Dado en Pontevedra á 28 ds Octubre de 1899.=Alfredo j

Sonto.=Dq orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed. t
Señas de Manuel Mal Lameiro. \

Edad veintiséis años, casado con Dolores San Martín, ofí~ 
^io aserrador de maderas, estatura alta, pelo y cejas negros» 
barba naciente, color de cara blanco; viste traje negro com- 
puesto de chaqueta, chaleco y pantalón, sombrero de paño ■ 
redondo negro, calzado de becerro blanco. ?

Señas de Jasé Luis Vieira. \
Edad catorce años, soltero, oficial de aserrador, estatura 

bala, flaco, pelo y cejas negros, barba ninguna, color de cara 
moreno; vestía traje de paño ordinario color negro, compues
to  de chaqueta, pantalón y chaleco, usaba boina, calzado en 
m al estado, color indefinible. J—8583

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Ponte
vedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Leal Rita, de veintiséis anos, hijo de Juan y 
de Custodia, natural del Concejo de Leria-(Portugal), y veci
no de Marcón, en este partido, casado, serrador y sin instruc
ción, para que dentro de quince días comparezca ante este 
Juzgado de partido y sala de audiencia, á fin de ser sometido 
á prisión á extinguir la condena que le ha sido impuesta por 
la Audiencia provincial de esta capital en causa seguida por 
lesiones recíprocas entre el mismo y otro; bajo los apercibi
mientos legales si no lo hiciere.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía judicial procedan á la bus
co y captura de dicho Manuel Leal, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado y en la cárcel del 
partido, previas las seguridades debidas.

Dada en Pontevedra á 31 de Octubre de 1899. =  Alfredo 
13out o.= Valentín García. J—8584

SEVILLA—SAN VICENTE
En el Juzgado de instrucción del distrito de San Vicente 

de esta capital se recibió la certificación ejecutoria que dice 
así:

«Certificación.—El infrascrito Secretario de Sala de la Au
diencia de Valencia. i

Certifico que en la causa procedente del Juzgado de ins

trucción de San Vicente por delito de hurto contra Desampa
rados Roca Pérez, natural de Turis, vecina de la misma, hija 
de Blas y de María, de diez y ocho años, de estado soltera, de 
oficio ó profesión sirviente, sin instrucción ni antecedentes 
penales y en libertad, habiendo estado presa doce días por 
esta causa, se pronunció sentencia por la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial en 23 de Septiembre último, que 
fué declarada firme en 3 de los corrientes, y cuya parte dis
positiva dice:

Sres. Presidente D. Pascual Ibáñez, D. Joaquín Vellando, 
D. Guillermo Marín.—Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á la acusada Desamparados Roca Pérez á la pena 
de multa de 150 pesetas, en sustitución de la cual y por in 
solvencia, cuya declaración se aprueba sin perjuicio, deberá 
sufrir el apremio personal correspondiente, abono á la perju
dicada Vicenta Oortina Puchades de 4 pesetas por vía de in
demnización y al pago de todas las costas procesales, abo
nándosele para el cumplimiento del apremio personal en su 
caso seis días, mitad del tiempo de prisión preventiva su
frida.

Para su ejecución, líbrese á su tiempo certificación bas
tante al Juez instructor, á quien comisionamos al efecto.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Pascual Ibáñez.=:Joaquín Vellando.=Gui- 
llermo Marín.

Y para que sírva de certificación ejecutoria y se cumpla 
por el Juez de instrucción de San Vicente, libro y firmo la 
presente, de la que acusará recibo, en Valencia á 10 de Octu
bre de 1899.=Seeretario interino, Juan Barquero.^Rubri
cado.»

Acordado cumplimiento, no pudo notificarse á la perjudi
cada Vicenta Cortina Puchades por ignorarse su paradero, y 
en su virtud, por providencia de 25 del actual, se acordó, te
niendo presente lo que dispone el art. 178 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se practique dicha notificación por me
dio de cédula, que se publique en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de Ma d r id .

Valencia 26 de Octubre de 1899.=E1 Escribano, por Don 
Joaquín de Benavente, el habilitado, Emilio Albert.

J—8519
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Luis, alias el Lecherín, de unos veintidós años de edad, do
miciliado en esta ciudad, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue con otro sobre robo de alambres del telégrafo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

I Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 28 de Octubre de 1899.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

¡ J—8551
j VILLALÓNj
! D. Santiago Prieto Ramos, Juez de instrucción del partido 

de Villalón.
j Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla - 
; se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de

más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Julián Castro y Cumplido se ins
truye sumario por el delito de robo de géneros contra Juana 
Rodríguez Soria y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre do S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que lue
go se expresa, poniéndola en su caso con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 

; belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
¡ Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 

Juana Rodríguez Soria, hija de Santos y Ceferina, natural de 
j Toro, provincia de Zamora, de veintiocho años de edad, sol- 
; tera, ambulante, de oficio quinquillera, sin instrucción, cuyo 
\ paradero se ignora, y contra la cual se ha dictado auto de 

prisión provisional, porque hallándose en libertad y citada 
para concurrir al juicio oral de dicha causa, ha dejado de 

! hacerlo.
Dada en Villalón á 23 de Octubre de 1899.=Santiogo Fríe* 

to Ram os.=El Escribano, Licenciado Julián Castro.
J—8436

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
• SITUACIÓN EN 31 DE M AYO DE 1899

ACTIVO 
Glastos de primer establecimiento. 

LÍNEAS RE VE RTIBLES AL ESTADO

Pesetas j
j PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475............................................ ..
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................

Pesetas.

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25

62.406,848*28

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.....................................
Madrid á Zaragoza................. ..............................................*.........
Alcázar á Ciudad Real............................... ,...................................
Albacete á Cartagena......................................... . .......................
Manzanares á Córdoba................................... *...............................
Córdoba á Sevilla............................................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez...................................
Aranjuez á Cuenca....................... .......... *......................................
Mérida. á Sevilla...................................................................... .

121.839.550‘27 
124.289.315‘71 
16.935.992‘59 
52.687.433‘23 
97.536.297‘39 
38.186.352*31 
91.034.109*17 
13.875.692*01 
25.226.438‘90

Subvenciones.
Subvención Zaragoza......................................................................
Idem Ciudad Real............................................................................
Idem Cartagena.................................................................................
Idem Córdoba....................................................................................
Idem Huelva......................................................................................
Idem Gerona................. ..................... ............... ........... ...................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de I86S.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

■Valladolid á Ariza............................................................................
Béd catalana............................... . ...................................................

22.466.567‘40 
265.113.901*72

869.191.650*70
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
9.385.922*19
5.076.259*90

LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huqlva.................... .......... .............................................
FUente de Aljucén á Cácéres.........................................................

& Tiinareca . .................................

plotación hasta el primer semestre de 1863.............................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........

14.462.182*03
32.321.820‘49 
7.254.383*23 
2.822.454*94

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Eamales........ ) Carmona................... ............................................
Estudios y proyectos.......................................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto.......................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir...................................
M&nas de Belmez.................................... .........................................

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
7.699.335*54
2.701.251*29

66.723.611*88

/1.289.4701.a hipoteca, se-̂  N

1.558.636< 149.2302.Md. id. 17á‘Í9 (al tlp0 de Pesetas 237*50..| 
i 70.6733.a id. id. 20. . . j 1
\ 49.263, serie A , al tipo de pesetas 450....................

Beneficios en las ventas.................................................

1
358.476.087*50

22.168.350
29.013.766-48

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc............................
Enlace y estación común én Zaragoza... ................ ............ ..
Terrenos red catalana......................... ............ ............................. ..

8.333.681*49
1.955.444*84

15.647.067*73
25.936.194*06

10.784.609*32

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................

/ 327.760 Obligaciones hipotecarias
| T. B. F ., á pesetas 237*50 ............ 77.843.000

565.513 96.058 Idem id., á id. 250................  24.014.500
81.695 Idem id., á id. 500................ 40.847.500

\ 60.000 Obligaciones no hipoteca
rias de T. B. F., á pesetas 500 ... 30.000.000

409.658.203*98
11.738.675
31.817.000

Acopios.
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía....................

Deudores varios. 172.705.000
625.918.878*98

Deudores varios y cuentas de orden ............................. ................ 24.914.185*19 2.237.209 Total obligaciones.

Caja y cartera.
Cajas y banqueros................ ......................................................
Obligaciones { 724 \ .■ f  ( 237*50 171.950 

en cartera, j 26.193 j al ^  de Pesetas ( 450  n  .786.850

•
37.499.848*07

11.958.800 
2.759.818*11 
7.446;000

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas. .........................................
Saldos de los años anteriores á 1875................. . . .......................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)..................

1.870.482*60
9.506.474*22

10.996.692*12
22.373.648*94

27.233.691*49
Obligaciones per-^ A  lu Caja de previsión del personal...........

tenecientes.. . .  (A  los Ayuntamientos de la línea de Mérida*
59.664.466*18

Intereses y amortización.

Cuenta de la Explotación.
Acreedores varios.

Caja de previsión del personal........................................... . 2.759.818*11
7.446.000v a fg U o  Uc ícti BApiUijaulUII. AM blg Ua J.CII. * • • • . Ix .u a í .  » lo  4U

Castos de id .......... .................................................................  9.786.160*76
24.607.940*16

Acreedores varios y cuentas de orden......................................... 50.640.064*83
60.845.882*94

Productos del tráfico é ingresos varios.
27.655.185*01

4.977.287*60 9.319.928*11
29.585.227*76 36:975.113*12

1.086.793.945*09 , 1.086.799.945*09

El Jefe de 1» Coatabilidad general, J. R .-Jaé».=Y.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X —735
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S o c i e d a d  M a t e r ia l  p a r a  F e r r o c a r r i l e s  
y  C o n s t r u c c io n e s .

Balance general del 18 .°, ejercicio cerrado en i .°  de 
Agosto de 1899.

Pesetas.
ACTIVO —  --------------*

Acciones  ...................................................................  5.323.500
Acciones am ortizadas............................................  ¡yn
A cciones en depósito  ..........    *

.....................:::::::::::::::: S I ™
.......................

Gastos de instalación *»* • * « * * * * * * • * • * • •¿¿J; 0
De pósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ■ • • • - • ■ • • * * _ Q/tn'^PA(AQ
Cuentas corrientes.      .............  j-doo.iou
Varios den dores   .......................................... 1 -090.646 89
Herrería de San José.................................................  350.242 41
Efectos á cobrar......................................................... 6.946 65
Maquinaria................................................................... I84.bd9 07
Sección industrial....................................................  5.187.673 08

18.412.776*26

PASIVO
Capital..........................................................................
Depósitos  ..................................................    43.436*18
Acreedores por acciones en depósito.. .........  563.000
Varios acreedores................................. ®   • 5.589.470*34
Fondo de reserva...............................    78.919*11
Efectos á pagar */•••; * *..................  1.927.740*63
Dividendo activo, cupón núm. 14..................... .. 210.2LO

18.412.776*26

Barcelona 31 de Octubre de 1899.—Material para Ferroca
rriles y Construcciones.—El Director gerente, Juan Girona.

X —736

S o c ie d a d  a n ó n im a  T o b o s  f o r ja d o s  d e  B i l b a o .
Balance de cuentas cerrado en 31 Octubre de 1899.

ACTIVO
Gastos de establecimiento......................................  1.224.263*74

. Cuentas de fab rica ción ..................................... •. 147.583*98
Idem de primeras materias.................................... 54.062*93
Idem d° accesorios...................................................  138.469 88
Efectos de alm acén ...................  55.146*79
M etálico....................................  *............. ♦ 30.502*67
Cuentas varias...........................................................  302.026*18
Depósitos necesarios..................    90.000
A cciones en ca rtera ........................    300.000

2.342.056*17

PASIVO ~ ”  " "
Capital................. ...................... .................................  1.500.000
Depositantes ............................................ .........  90.000
Fondos.......................................................................... 442.010*58
A m ortizaciones..................      310.045*59

2.342.056*17

El Contador, Julián López.=E1 Gerente, Arturo S o la .=  
V.° B .°=E 1 Presidente, Luis Landecho. X — 733

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 8 de Noviembre de 1 8 9 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — 1  ................. • =

DI» 7. Día 8.

Bdudfe p erp etu a  
a l  4  p or  IDO in te r io r .

@í£i« ? ,  d© 50.000 peseta» nominal®*..  65'25 S5'25-30
M m , B, d© 35,000 Sd. id...................................  65*25 65‘25-30 I
lása  D, de 12.500 id. Id.................. . 65*25 65*25-30 S

O, da 5.000 Id. Id   65*50 85*40-45-35
U sm  B, da 2.500 Id. Id.................................. 65 50 65*50
&£®3& A, d® 300 Id. Id........................................  65 50 65*5045
M&sl 0  y H, d® 100 y 200 Id. Id.........................   65*50 65*45-30
1̂ 1 éiícrsnte® «orles  .......................   65*50 65*45-50-30-40-35
t, f  laso . . . . .    - 65*25 65*25-30

ñn cor, fir. 
cambio m. 65*275

B eu d a  p e r p e tr a  6DÍf i 5 n ôr‘ fir'
« -  .. #1 * 0*50 prima,a l 4  p er  10©  © xterier .

isr!® F, d® 24,000 pesetas n o m i n a l ® » , . H ‘60 71*65
m m  S, de 12,000 Id. Id.......................................  71*60 *
.visa D, de 6.000 Id. Id  .......................  71*60 »
M m . a , d® 4.000 Id. Id........................................   71*60 *
m m  B, de 2.000 Id, id...........................................  * 11160
Ií&síl A, de 1.000 Id. Id........................................  71*60 71*63
m m  ©  y H, de 100 j  200 Id. Id  ...............   * *

diferente» series... .........................................71*60 71*60
FarUáas d® 50,000 pesetas nominales.. . . . .  * *
I d »  d® 100.000 Id. Sd......................................     » *
& pis»©.. . . . . . .  »•«.••*.............................    * *

Hernia mi 4  p or  10© a m ortiza d le .
Sari® B, de 25,000 pesetas nominales.. . . . . .  72*65 72*70=75
M m, B, d© 12.500 Id. Id.......................................  72*65 72*70
idfiOB. O, d© 5.000 Id Id..........................................  72*65 72*70
lU m  B, de 1.500 Id. Id.. .........................         72*60 72*70
Id*» A, d® 500 id. id  ........................  o. 72*70 72*75-70

diferente» seríes................................  72*70 72*70

WMígzMomn del Tesoro al 5 por 100 anual.
^eaei»i*nto 81 Diciembre 1899: i

gsria A, de 500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  102*25 102*39 |
lorie B9 de 5.000 pesetas. .......................  101*65 101*65-70-75 1

Obligaciones d®l Tesoro, de 500 pesetas, so- i
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual. I
aaortizables en ocho años u to s . 1.600.000 07 0/0 97 0/0-97*05

i t m .  hasta 10.000 pesetas nominales... . . . .  97*10 ; 97 0/0-97*05
StUetes hipotecarios de Gnba de 1886..,.*. 72*80 72 80-98-85
Sáe» basta 1QS0OQ pesetas nominales.. . . . . .  72*70 72*90-85
j í  pA.%2 0 . . . . o . . . . . . . , « , >  >

X Día 7. DSa 8.

Billete» bipot®cario» de Cuba de 1890.. * . . .  61 * 1 § 61*10-15-20
Idem basta 10.000 peeata» nominal®»..« . . .  61*15 61*15-20
A p laio   ........ . . ........... . . . . . .................. . * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......... 77 50 77*50-60
Id®m basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  77*50 77*60
A plato............................................................. .. * *
M®m serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pagó de intereses y 
aroortli&cíón an la Península al cambio 
corriente ane 9/© el Gobierno fe sus ven- 
tímUntos, ntuw mofe 1 á 98,748... ............... » *

B&fioo Hipotecarlo ém Hspa&a.
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.—171.50o 102*70 102*70-65-70
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.—  38. (Ma'. * 100 0/0

Acciones del Banco de E s p a ñ a . 496*50 433*50-437 0/0
Id«3* Id. Íd.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  437 0/0 437*50-437 0/0
Idem d® la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   370 0/0 371 0/0-371*50
373 0/0-374 0/0 
375 0/0-376 0/0

Id«tt Id. Id«—Cantidades pequeñas,. . . . . . . .  370 0/0 373 0/0-375 0/0
376 0/0

A  plazo ........ ............. .............................*...................   » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño, Beneficio Dañe. ianMet®

Albacete..*  0*10 » L ogfol® » o. 0‘ 3S ®
A l W .    o!10 & L ores.     057§ »
Alicaats....................  qi§§ » Lugo.    0*10 ®
AlaaerSaa..,.. . . . . . .  a M ála ga*..••*•••*» 0&I0 »
Avila......................... . Q£t i  a Murci a. . » . . • • • « . . &
Badajos... ••••••••• ©«so * oren »® -**»**'** ’ *0 0*B0 »
Barcelona.  & O v ie d o ..^ ,..  0^5 ®
 ..........................  ©«gg & Falencia   0630 »
Silba©.,................ o680 & Palma d@ Mallorca'. c5Il
Eusge» 0 ^  * pamplona.•••••*•*• 0*11 s
O&e®r®0........ ............' 0*80 s P o n t e v e d r a &
Ofidis   r n  » a e u » . . 0**° &
S artagen a ...   0fl0 » ....................................... 8
Castellón...................  0*80 » g&n Sebastian  0*10 &
Ciudad Seal. 0°Ü & . , «* ® s  ̂ 0£2C ^
Cérdoba  ........  0680 » gta. Orus Tenerife- o68® *
 ......................... -o**» ® s a n t i a g o . 0 620 »
 .......... . . . o . . .  0*85 & g e g o v ia ....»•.«•••• 0*80
 ...................... . 0^5 & Sevilla   0*SQ
borona   0*15 Soria   0*30 ®
SH¡jSn... ••••.«••••• 6*S5 & Tarragona...  0Ŝ1 *
Mranada................. .. 0*i0 & TalaveralaBeina.ü 0*10 »
     • • & Teruel. .....••«•*•• @530 a
Mar®...................••••• & Tolsd® o*...».®  0*80 *
SmalYa.................. 0*H & Tudela    W  ^
M u esc a ^ ....  0S80 » Y a len cia ,...® .  0*80 *
Jaén..*......................  0‘§0 * Yalladoiidc .•••••.*. 0^5 ®
Ier«s déla Frontera olSO » Y ig o .. ....«•.«•»••• 0®S0 s
Lefin....*® .®..-.® .® 0*S9 • Vitoria..*   »
Lérida.. 0SI0 & Z a m o r a .c o ,, ,. , ,—  0880 a
U n a r ® B ... ... ... ..o . 0‘S8 & za ra g o a a ......«•••• 0£S0 »

Bolsas extranjeras.

París 7 de Noviembre de 1 8 9 9 .
/  Deuda perpetua al 4 por 109 exterior. & »
[ Idem Id. Id. interior   i  »
) Idemamortiaabl®al2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  i  »

Fondosoepanole». . .  < IdC2a ídt ^  2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á  *
[ Idem Id. al 8 por 100 exterior... . . . . . .  á *
\ Obligaciones de C u b a . . . , sa á 290*00
i 8 por 100       á 100*05V ndM fruM iM ... j 8 1ygporl0O........... .......... ............. „0 á 101‘40

Consolidados inglesas.    i  108*88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s   e x t r a n j e r a s .
Parí», á la vista* beneficio* 25*70-25*85-25*90.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en Coruña, Santander y San Sebastián.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones  meteorologicas del dia 8 de Noviembre de 1899 .
«ajemmmflMwcBEmrr-ni « ir T r n  ..... m JU mi. ají»

ráMPSR ATUSA
^ 1 2 “  I  kame^aá á@i air§.
baréaetr® “ _ T B B V A B O

■ ríiSiea
á ®a f  ®s trBB a» y«lascáelvienie. @ii!@

ailiaietres. #5®"**’"

0 m añana... .  710*24 i n  21*4 S E . . .  Calma.. Cubierto.
9 stañána.... 711*21 12*0 11*8 S   Id e m .. ídem.

11 á«l d ía .. . . .  710*55 13 5 12*5 SSO... B. l í g . . ídem.
1 á® la tarde. 709*94 16*4 13*8 S S O .. Brisa. .  ídem.
6 dala tarde. 710*53 12*3 11*9 S  Calma. Casidesp.
i  la noche. 710*70 10*6 10*5 O Idem ... Idem.

Temperatura máxima del airs ¿ la sombra. . . . . . . . . . . . . . . .  16*7
M emm lnima.......................      10*0

Diferencia  .............. . . . . . . . o . . . . . . . ..........   6*7
Temperatura máxima al Sol, fi dos metros de la tierra.. . .  19*8
Idem Id. dentro do una éefera de cristal  ................... 35*3

Diferencia  .......... « . . . ..................    15*5
Temperatura máxima & dele descubierto junto & la tierra

vegetal ó laborable  ...................   12*8
Idem mínima  ̂!d .,..«  .......         8*0

Diferencia     • • 10*2
Velocidad dsl viento @n las Altim&s veinticuatro horas

Otílómetr©0) ...................................   . . . . . o .   146
Oscilación barométricas Id. ( m i l í m e t r o » ) 1*2 
Altura Id. con respecto á la media anual,‘Ala® 'seis hora»-

d® Is n e d i ® " ,  , 0 .  <i « « •  « • • • «  e .  .  . «  s  . . .  • » o . « •  ® ® « *  *  O a e> » ■. s « . . .  « e f t  3*7
«& wintisnatr® bores *

? Despachos telegráficos recibidos en el Observa tor io  de Madrid 
t sobre el estado atmosférico en varios p untos de la Peninsula,
j á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é  las siete,
¡ d  día de 8 Noviembre de 18 99 .

| TcMfS- aiw*á„
i &»;eaéirie& rato» ^| 1  I* @¡i
| f  a! aivel grade» ¿d  la m m f

Í * 1  « K  « 6  ÍS iS S íl -
X viidrñsim-. nales. ' * _______

| i .  iebastián, 765*4 20*0 S O ., . .  Brisa... Despejado,, O. oleaje
| B ilb a o .... . . . .  762*9 19*2 S O .. . .  V . ftQ.. Cubierto... ?
I O v ie d o ..... ..

Í* Ooruña (7 b.).
iantlago.. . . v 765*4 12*9 N E ....  B. fte . Nuboso, . . .  81

O r e n s e .... ... 765*6 13*4 S E ,. . .  Calma.. L luvioso... *
V ig o . . . . . » . . ® 765*9 15*2 E . . . . .  Brisa. .  Idem.. . . . . .  Tranq.

Oporto.....*®  767*3 13*0 E . . . . .  Idem ... Cubierto..,
Lisboa (8 b,),. 768*0 12*4 N NO.. Idem ,., M. nuboso.. O* oleajn
B a d a jo s ...... 768^5 16*0 N . . . . .  Calma. Despejado.. *

B, Farn. (7 b.) 765*6 15*2 E N E .. Idem..,. Casi d*sp ,. *
B o v illa .. .. ... 766*2 16*6 ,N E ,... B . l i g . . I d e m . r . . . &
M á la g a .... . .  766'9 22*8 ̂ E   Viento. M-nuboso.. Picada,
© ra n a d a .,... 786'8 16*2 S E .. . ,  Calma.. C&sidee?.. *

A lican te ....o  784*5 24*0 N O .... ídem ... N u b o so ..., M.tranq,
Murcia   768f0 17*8 S O .. ..  ídem ... Despejado.. &
Valer.ói»®.-®- 7ü7 6 19*0 S O .. . .  ídem ,.. M.nuboso.. 8
F a l m a 767*4 '17*8 N O ,... B. fte .. Despejado _ *

I. Uarcelóñai.!. 765*9 18*4 O S O .. Calma. M. nuboso. Picada.

T e r u e l . . . . . . .  768*9 12*2 SE. « „  Idem ... Nebuloso. . »

la ra g o sa ..... 761*6 13*2 S E .. . .  B. lig.. N uboso .,.. *
$ o ria .... . . . . .  768*0 9*2 SSO. . Calma.. Cubierto.,. *
B u rgos.....® .
L®5n
Valladolid..• 769*1 8*0 S O ., . .  Brisa... Nebuloso... *
Salamanca... 768*6 10*8 S O .. . .  Calma. N u b o so ..,, »
Ss^ovia,  767*8 12*0 S E .. . .  B. lig .. Idem .,. . . . .  *

Madrid  ........  765‘7 12*0 S  Calma. Cubierto... »
Iscorialc . . . ,  767*9 10*8 N O .... Brisa... T em pest... »
Ciudad Ke&l,. 769*3 8*5 O  Id .lig .. Idem .,  8
A lbacete,,. . .  768*8 14*3 S E .. . .  Calma. N u b o so .... *

París,.. . . . . . .  756*4 131 S   B. f t e . . Cubierto... *
C M S-N ea.,... «  ,

I M&thiim.. 752'S 12c0 OSO. ® V . fte .. M. nuboso, ©oleaje.
| d‘A ix . . . .  * * B. fte .. Lluvioso... Picada.
| Biarrits., * * ó ] 762*1 19*3 SSO... Viento. M.; nuboso. Idem-
1 dermont
I Porpiñán..«.. 763!3 10*2 S O .. . .  B .l ig ..  Despejado.. *
1 Sisi® ... . . . . . .  "67*2 14*2 S E .. . .  Calma.. Brumoso... Tranq.
I N is a .'.! !! ! . !- !  766*8 10*9 E  B. lig .. Casi desp.. Idem.

I 167*1 11*7 N   Brisa... Nuboso  »
í L io r n a .... . . .  166*3 13*0 N E .... Caima.. Casi desp. . »
1 P&i§m©. . . , „  767*0 18*8 S  Brisa... Brumoso... *
¡  C a g lia r l..., , W 5  14*0 N N O .. Idem ... Idem  *

a n u n c i o s

A D M IN IS T R A C IO N  d e  l a  ^ a c t t a  b u  i a b i i b * —
í i, A  Lfts rs&l&xn&cioxies ds ©Jemplare-s d© la G a ce ta  qu® fH$I? 
\ ixtravíü hayan dejado d© recibir los suseritorss, s© h a f is  
! precisamente dentro de los tres días siguientes al de. ¡i, m m t  
I iiel ©Jemplar reclam ado en M adrid, de ocho días en pro vía® 
i ©las, nn mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
! para los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos pl& sü 
I s® ©xigirá el pago d® cada uno d@ los ejem plares qut ss 

pidan. “ “ I

SANTOS DEL DIA

Santos Teodoro y  Oreste, mártires. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS
t$&g&tt**ranas>

TEATRO R E A L.— A  las ocho y  media.—  Función 4.a de 
abono.— Turno 2.°—Manon.

TEATRO DE L A  PRINCESA. —  A  las ocho y  media.— 
Moda.— Francülón.

TEATRO DE PARISH .— A  las nueve. — Función 22 de 
abono.—Turno par .—El clavel rojo.

TEATRO L A R A . — A  las ocho y media. —  La reja.— El 
regimiento de Zupión (primero y segundo acto). — Tercero y  
cuarto acto de la m ism a .—La muela del juicio.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.— 
Los aparecidos.—Los borrachos.— Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y tres cuartos.— Pepe 
Gallardo.— Churro Bragas.— La verbena de la Paloma.—Los ga~  
rrochistas. . , , . ._ . v ,

A  las cuatro.—Función extraordinaria a beneficio ae i© 
viuda é hijos de Ricardo Ducazcal.— Los garrochistas.—Ro~~ 
manza de La Africana, por el Sr. Biel .—De mala ra za ^ & o-  
manza del segundo acto de la ópera Carmen,  por el Sr. Biel.—■* 
La viejecita.

TEATRO DE NOVEDADES.—  A  las ocho y  media.—La.
pasionaria.— Paca la Salada.

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y media.— Inttmt&neM*
Las amapolas.— Una vieja.— E l ultimo chulo.

TEATRO ROMEA. — A  las ocho y  tres cuartbs.—Las cftá* 
panadas.— Entrar en la casa.— B ettim .— Venus Salón.

TEATRO M ARTÍN.— A  las ocho y  medí ̂ .-T a b a r d illo .-  
I Los cocineros.—Los presupuestas de Vülapierde.—Los baturros.


